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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. e! Rey D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de AsM rias, y las Sexmas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña'M aría de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

d e  la comunicación de Y. E., fecha 6 del actual, en la que 
participa á este Ministerio la desaparición del Alférez del 
regimiento de caballería cazadores de Talavera D. R icardo 
Sánchez y Miranda. Enterado S. M., se ha servido disponer 
que el mencionado Oficial sea dado de baja en el E jército, 
publicándose esta disposición en la Gagetá oficial p ara  
que, llegando á noticia de las Autoridades civiles y m ilita 
res, no  pueda presentarse en parte alguna con un carác ter 
oficial que perdió con arreglo á Ordenanza y órdenes v i
gentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 
15 de Marzo de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Castilla la Yieja.

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio en 13 de' Diciembre ú l
tim o lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
h a  examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Dr. D. Manuel Danvila, en nombre de D. Juan 
de Lasarte y Carreras, Visitador que fué del papel sellado 
en la provincia de Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 29 de No
viembre de 1875, que denegó la solicitud de Lasarte para 
que fuese revocado el fallo'recaído en un expediente sobre 
faltas en el uso del sello del Estado, que instruyó el recur
rente contra la Sociedad carbonífera española de Belmez 
y Espiel.

R esulta que con presencia de las actas de visita girada 
á la Sociedad en cuestión por faltas en el uso del sello del 
Estado, recayó resolución por parte de la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas el 22 de Julio de 1876, la cual? 
revocando el fallo de ia Adm inistración económica de Ma
drid, dictado en 11 de Mayo de aquel año, mandó rein te
grar á la expresada Sociedad el importe de 97 sellos que 
debió usar en el libro de actas, á razón de una peseta cada 
uno, con la m ulta de 648 pesetas, así como el de 128 sellos 
de recibos y ocho del impuesto de guerra, con la m ulta de 
6*40 pesetas, por la falta de los primeros y 40 pesetas por la 
de los segundos; y se declaró libre de responsabilidad á la 
Sociedad por la falta de sellos en las acciones y obligacio
nes de la misma; señalando el plazo de lo  dias para que 
efectuase el reintegro y pago, y á la vez para que sa tisfi
ciera el de los sellos de las acciones y obligaciones con el 
adeudo de los intereses de demora á rezón del 6 por 100:

Que apareciendo ser de mayor cuantía la responsabili- j 
dad fijada á la Sociedad por 1a Adm inistraei on económica, \ 
D. Juan Lasarte, Visitador del papel sellado, presentó in s
tancia ante ese Ministerio en solicitud de que se re- 1 
voc&ra el acuerdo de la Dirección general y se confirmara 
el de la A dm inistración económica con el devengo á favor 
del V isitador de los derechos correspondientes; pero ins
truido expediente, por Real orden de 29 de Noviembre 
dé 1876 fúé desestimado el recurso, por no existir m éritos 
bastantes para revocar el fallo del expresado centro di
rectivo:

Que el Dr. D. Manuel Danvila, en nombre de D. Juan 
L asarte , presentó demanda ante este Consejo el 4 de Junio 
últim o contra la anterior Real orden de 29 de Noviembre 
de 1876, comunicada al interesado en 13 de Diciembre de 

* igual año, manifestando como puntos de derecho las dispo
siciones del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, que 
señalan la responsabilidad en que incurren  los defraudado
res en el uso del papel sellado, así como la parte que co r
responde al denunciador, la cual es inmediatamente exigi
dle, y que según afirmaba el actor no lo había sido en el 
caso, á que se referia:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al F iscal 
de 8. M., fué estejde parecer de que no debía ser adm itida, 
porque la Real orden reclamada versaba sobre la exacción 
de un impuesto indirecto’ y que las reclamaciones de los 
interesados en casos semejantes no pueden dar lugar á la 
contención adm inistrativa, citando lo dispuesto en" el a r
tículo 4.® del Real decreto de 20 de Setiembre de 1852:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los particulares que se estimen agraviados en 
sus derechos por las resoluciones, definitivas de los Minis
terios y Direcciones generales podrán presentar con traías 
mismas demanda ante el Consejo de Estado:

| Considerando:
1.° Que para que proceda el recurso en via contenciosa 

es indispensable la preexistencia en favor del reclam ante 
de un derecho que haya podido ser perjudicado por la re
solución que se im pugna.

2.° Que el derecho de los Visitadores de papel sellado á 
la parte que les está asignada sobre las m ultas con que la 
Adm inistración castiga las faltas en el uso del sello de E s
tado no nace hasta que el acuerdo en que se impuso la  
m ulta resulte firme y definitivo con la aprobación supe
rio r del centro correspondiente.

3.® Que modificado por el acuerdo de la Dirección 
general de Rentas Estancadas de 22 de Junio de 1876 el 
tomado por el A dm inistrador económico de la provincia 
de Madrid de 11 de Mayo de aquel año sobre la falta en 
que incurrió la Sociedad carbonífera de Belmez y Espiel, 
y rebajada la m ulta de 60.948 pesetas propuesta por la Ad
m inistración económica á ia de 1.068 pesetas, que por to
dos conceptos impuso la Dirección, sólo á esta últim a can
tidad se refiere el derecho del V isitador sobre la m ulta, 
porque el acuerdo del centro directivo fué el único que 
causó estado y resultó ejecutorio.

Y 4.° Que la demanda se presenta basada en el agravie 
que se supone pudo inferir á los derechos del V isitador 
la diferencia que se advierte entre la cuantía de la m ulta 
con que estimó el Adm inistrador debia reprim irse la falta 
y la que con presencia de los descargos de la Sociedad se
ñaló la Dirección general de Rentas, semejante agravio no 
existe en el caso actual porque reclamado ante el superior 
jerárquico el acuerdo del A dm inistrador económico, ests 
acuerdo no pudo crear derechos en pro del Visitador, puel 
quedó en suspenso hasta la resolución del expediente gu
bernativo instruido con el indicado fin;

La Sala, de conformidad en su fondo con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no procede adm itir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1878.

MARQUÉS DE OROVIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Carcagente 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al 
ensanche del cem enterio , la Sección de Gobernación de 
aquel alto Cuerpo ha emitido ei siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar ensanche al cementerio d é la  
villa de Carcagente, provincia de Valencia, el A yunta
miento compró en 22 de Agosto de 1876 dos porciones de 
terreno de propie.lad particular, quedando un sobrante en 
favor de sus dueños.

Una de las fincas adquiridas estaba afecta á una servi
dumbre de paso, cuya senda quedó comprendida dentro 
del perímetro del ensanche.

Los particulares que se aprovechaban de dicha via para 
comunicarse con sus propiedades rústicas se mostraron, 
propicios á que se estableciera por fuera de las tapias del * 
cementerio; mas el Ayuntam iento, conformándose con el 
parecer de la Comisión de policía urbana y rural, dispuso 
que se sirviesen aquellos del camino que desdo la villa 
conducía á la de Tabernes de Valldigna.

Entendiendo los interesados que se les perjudicaba en 
su derecho por la m ayor distancia y el peligro é incomo
didad que ofrecía aquel camino, en razón á atravesarle una 
riera, reclamaron ante el Gobernador, cuya Autoridad, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, re
vocó el acuerdo apelado, declarando que no estaba en las 
atribuciones del A yuntam iento privar á los reclamantes 
del derecho que les asistía, y que únicamente le era dado 
alterar el paso ó senda de conformidad con los mismos.

Comunicada esta providencia á la corporación m uni
cipal, acordó en sesión de 3 de Junio recurrir para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E ., al que se elevó el ex
pediente con informe de la Comisión provincial y del Go
bernador, pasándose después al de esta Sección con Real 
orden de 12 de Setiembre últim o.

El asunto que se ofrece á la consideración de V. E. es 
complejo, atendida su especial naturaleza.

Que el Ayuntam iento de Carcagente obró dentro del 
círculo de sus atribuciones al acordar el ensanche del ce
menterio, es inconcuso y por nadie se ha puesto en duda.

Es también incuestionable que una vez reconocida la 
utilidad y necesidad de esa obra por lo reducido del ce
menterio y el, creciente desarrollo de la villa,pudo concer
tar, mediante aprecio, la adquisición del terreno preciso 
para llevarla á cabo.

No le era lícito, sin embargo, prescindir de las servi
dumbres legítimamente establecidas sobre el prédio sir
viente; y debió, ó expropiar de este derecho real en debida 
forma á aquellas á cuyo favor estaba introducido, ó cam
biar el rumbo de la senda con anuencia de ios in tere
sados.

Optó el A yuntam iento por este último m edio ; mas 
como el nuevo itinerario que señaló ofrecía dificultades y 
fué rechazado con fundam ento por los que se utilizaban 
de la servidum bre, lo natural hubiera sido, de no restable
cerla por donde mismo estaba, si las obras se habían  lle
vado á efecto, al ménos sustituirla con acuerdo de los in*
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teresados por otra de análogas condiciones por el punto 
más inmediato á la antigua.

Si la Administración tiene el deber de conservar las 
propiedades y derechos del Municipio, y como consecuen
cia de esta obligación restablecer las servidumbres públi
cas cuando la interrupción fuese reciente y fácil de com
probar, con mayor razón no puede consentirse que por un 
acto de esa Administración se invada derecho tan respe
table, mayormente cuando en la venta del terreno no po
día comprenderse, ni se comprendió, el que ocupaba la an- 
tigna senda, que por su naturaleza indivisible subsiste so
bre toda la linca sirviente.

Opina, en su virtud, la Sección que desestimándose el 
recurso interpuesto, debe prevenirse al Ayuntamiento la 
obligación en que está de sustituir la antigua servidum
bre por otra en lugar oportuno del prédio sirviente, in 
demnizando á quien corresponda, ó do expropiar en debi
da forma á los que tengan derecho á utilizar la senda.»

Y conformándose 8. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £5 de Fe
brero de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO-

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección gen raí, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Ramón 
Arroyo de Utrera para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, construya una explanada de 
fábrica avanzada al mar de 60 metros de ancho y 130 de 
largo en el sentido de la costa, y dos muelles de madera en 
la parte más abrigada de la ensenada de Porman, provin
cia de Murcia; debiendo sujetarse el concesionario á las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos 
presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia de Murcia.

2.a En el plazo de lo  dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesionario 
consignar en la Administración económica de la provincia 
la cantidad de 1.000 pesetas, cuya cantidad le será de
vuelta cuando se hayan terminado y sido recibidas las 
obras.

3.a Se dará principio á los trabajos dentro de los cua
tro meses y quedarán concluidos en el término de tres 
años, á contar desde el dia en que se hubiese publicado 
esta concesión.

4.a Se establecerán por cuenta del concesionario argo- 
ilones ó norais en los puntos que fije el Comandante de 
Marina, de acuerdo con él, para amarrar los barcos de ca
botaje, situándolos de modo que no se perjudique el servi
cio á que se destinan las nuevas obras.

6.a Se construirán también por el concesionario horni
llos que permitan construir rápidamente las obras en caso 
de guerra, con arreglo á las instrucciones que dicte la 
Autoridad militar.

6.a Si se faltare al cumplimiento de las condiciones an
teriormente expresadas, se entenderá caducada esta conce
sión con pérdida de la fianza, que quedará á beneficio del 
Estado.

7.a Si el Gobierno necesitare algún dia el terreno que 
han de ocupar estas obras, quedará obligado el concesiona
rio á derribarlas por su cuenta, no teniendo derecho á in
demnización alguna, y sí sólo al aprovechamiento de los 
materiales empleados en ellas.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Mar
zo de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: Del expediente instruido en el Gobierno 
de la provincia de la Coruña, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo adicional de la ley del Plan general 
de carreteras del Estado de 11 de Julio de 1877, para de
terminar la inclusión ó no inclusión en el mismo de la de 
Cesuras al Carral, resulta que esta línea no es necesaria 
para los intereses generales del país, que están servidos con 
las que para dicha provincia están consignadas en el Pían 
general. En vista de lo que S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por VN E., de acuerdo con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y

Puertos, ha tenido á bien resolver que la carretera de Ce
suras á Carral no sea incluida entre las del Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

CIRCULAR.
Ha llamado la atención "de este Ministerio el número de 

instancias de los Ayuntamientos de alguna provincia pi
diendo la concesión de aprovechamientos extraordinarios 
en sus montes y la ampliación de los comprendidos en el 
plan vigente, así como las manifestaciones verbales que, 
secundando las referidas solicitudes, se han hecho por dig
nísimos Representantes del país, deseosos de evitar perjui
cios á los pueblos.

Examinadas las causas de tales reclamaciones, y te
niendo en consideración la imperiosa necesidad de que no 
se reproduzcan en adelante, creo oportuno recordar á Y. S. 
que el arfc. 87 del reglamento de 17 de Mayo de 186o pre
viene en primer término que los ingenieros Jefes de los 
distritos comprendan en los planes anuales todos los apro
vechamientos primarios y secundarios que la buena con
servación de los montes públicos permita, procurando con
ciliaria con las obligaciones que tengan que cubrir y con 
las exigencias del consumo, y que á este efecto los Gober
nadores pidan anticipadamente á los Ayuntamientos notas 
del valor de los productos que se propongan utilizar.

Ante precepto tan terminante, excusado parece encare
cer á Y. S. su exacta observancia, limitándome por lo 
tanto á recomendarle que, siendo los meses de Marzo, Abril 
y Mayo la época señalada por la instrucción de 17 de Mayo 
para que los Ingenieros reúnan los datos necesarios y que 
deben servir de base á la formación del plan próximo, 
dicte Y. S. y comunique á los Ayuntamientos de esa pro
vincia, de acuerdo con el Jefe del distrito, instrucciones 
claras, terminantes y precisas para que sin excusa sean 
remitidas á ese Gobierno las indicadas notas, conminando 
á los Alcaldes morosos, ó que bajo pretextos injustificados 
eludan el cumplimiento de sus órdenes dentro de los pla
zos que Y. S. les señale, con la responsabilidad que las leyes 
imponen á las Autoridades locales que descuidan ó aban
donan el sagrado deber de velar por los intereses de los 
pueblos, cuya administración les está inmediatamente con
fiada. A dichas instrucciones deberá Y. S. darles la publi
cidad necesaria para que no pueda alegarse ignorancia.

No quiere esto decir que la falta de prévias peticiones 
de los pueblos sea bastante á justificar la omisión de pro
puesta de aprovechamientos en sus montes por los Inge
nieros del ramo; pues que estos, por consecuencia de ios 
reconocimientos que deben practicar, se hallan en la pre
cisa obligación, como claramente determina el indicado 
artículo del reglamento, de comprender en los planes todos 
los que la buena conservación consienta.

Dejar de realizarse disfrutes por la sola causa de no 
haberse solicitado en tiempo es una razón técnicamente 
inadmisible; aparte de que esa omisión equivaldría á dejar 
á este exclusivo criterio la determinación de los rendi
mientos, con gran perjuicio en ciertos casos de intereses 
perfectamente conciliables que no deben en modo alguno 
ser desatendidos.

Este es, en resumen, el fundamento que preside á las 
disposiciones del art. 87 del reglamento.

Y. S. comprende que una explotación codiciosa no 
puede en ningún caso consentirse; pero que siendo tantas 
las atenciones que pesan sobre los Municipios, muchos de 
los cuales sólo cuentan como principal patrimonio para cu
brirlas con el producto de los montes, tampoco debe limi
tarse por sistema la concesión de ios aprovechamientos.

Mas si tratándose de productos cuyos rendimientos se 
destinan al alivio de las cargas municipales, hay, según 
queda indicado, la conveniencia de que por las Autorida
des locales se suministren cuantos datos conduzcan á ilus
trar y facilitar la formación de los planes, esta cooperación 
es indeclinable en cuanto se refiere á los aprovechamientos 
estacionales y de uso vecinal gratuito, tales como leñas 
para los hogares, pastos para los ganados y otros que pue
den afectar hondamente á intereses tanto más dignos de 
respeto, cuanto que de no hallarse oportunamente autori
zados, y siendo en muchas ocasiones apremiante su reali
zación, se producen perturbaciones que una buena admi
nistración debe prevenir para que no sean origen de veja
ciones y denuncias, y castigos dolorosos ó en cierto modo 
injustificados.

Es indudable que la limitación en esta clase de disfru
tes, la determinacion .de la especie y número de cabezas de 
ganado que hayan de entrar ai pasto en ciertos prédios, y 
el señalamiento de la época de la veda en los sitios en que 
tales medidas sean absolutamente precisas, según las di
versas clases lie montes, la importancia de la ganadería y 
Jas disposiciones que para evitar daños y abusos deban to
marse, son puntos de suyo delicados y que requieren por

lo tanto un sério y detenido estudio por parte de los Inge
nieros del ramo á fin de impedir que resulten lesionados, 
así los intereses de ios pueblos como los de la ganadería y 
agricultura. *

Por otra parte, si hasta ahora los datos relativos á los 
aprovechamientos gratuitos han tenido un objeto mera
mente estadístico al consignarse en los planes, hoy es de 
todo punto necesario que tales productos y su valor se de
terminen del modo más equitativo y justo, toda vez que 
con arreglo al art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877 debe 
pagarse el 10 por 100 de su importe con destino á repobla
ción, fomento y mejora.

Esta es la razón á que obedece el art. 26 del reglamen
to de 18 de Enero del presente año pára la ejecución de la 
mencionada ley al reproducir la prescripción del de 17 de 
Mayo de 1865 de que se reclamen por Y. S. á los Ayunta
mientos notas exactas del valor de los productos que in 
tenten utilizar á fin de que la tasación pueda fijarse por el 
Ingeniero, especialmente en ios disfrutes gratuitos, con pre
sencia de todos los antecedentes y teniendo en cuenta las 
circunstancias de cada localidad.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido mandar encargue á Y. S. que, fijando su atención 
en el asunto, procure que por ese Gobierno se dé puntual 
cumplimiento á las disposiciones citadas, previniendo al 
propio tiempo al Ingeniero Jefe del distrito que bien pene
trado de su espíritu las tenga muy presentes al proceder á 
la redacción del próximo plan de aprovechamientos de los 
montes públicos de esa provincia, sobre cuyo trabajo, que 
deberá remitirse por conducto de V. S. dentro del plazo se
ñalado, informará ese Gobierno, haciendo cuantas observa
ciones estime convenientes para la más acertada resolución 
de este Ministerio.

. De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid l.° de Marzo de 1878.

G. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La pacificación de esa Isla, debida al valor 
de nuestro sufrido Ejército y voluntarios dirigidos por ex
pertos Generales, y al patriotismo de los habitantes, im
pone al Gobierno el deber de estudiar los medios de com
pletar la obra de la paz, desarrollando todos aquellos ser
vicios que más han de contribuir al fomento de la riqueza 
del país, descuidados necesariamente durante el largo pe
ríodo de la lucha, y que han de impedir Ja reproducción 
de esta.

Entre estos servicios, ninguno acaso más importante y 
hasta hoy más abandonado que el de las obras públicas, y 
entre estas el de la construcción de un sistema de vias de 
comunicación que, pasando por los principales centros de 
población y dividiendo el territorio en porciones no muy 
extensas, satisfaga la necesidad comercial, industrial y 
agrícola de los trasportes, facilite el movimiento de las 
tropas y su aprovisionamiento, y dé desde luego útil y 
conveniente ocupación á los brazos que la conclusión de la 
guerra dejará ociosos.

Decidido por estas razones el Gobierno á impulsar por 
cuantos medios sea posible la construcción ele los ferro
carriles y carreteras de esa Isla, dedicando á ello todos los 
recursos de que pueda disponer, cuenta además para rea
lizar su pensamiento con la decidida cooperación de Y. E. 
y de los centros facultativo y económico, á quienes exi
girá si es preciso el celo que requiere la ejecución rápida 
de tan grande como patriótica empresa.

La terminación del ferro-carril central de la Isla en toda 
su extensión, y una bien estudiada red de vias trasversa
les ordinarias ó férreas que enlacen aquella con los puertos 
y poblaciones más importantes de ambas costas, ha sido 
siempre y es hoy el proyecto del Gobierno que mejor sa
tisface para esa localidad las condiciones ántes expresadas.

Para lo primero se han dictado en diferentes épocas las 
disposiciones convenientes para la terminación de los es
tudios y proyectos de dicho ferro-carril, siendo la más re
ciente la Real orden de 6 de Setiembre de 1877, cuyo cum
plimiento no puede ya demorarse, y que, pacificado e.1 país, 
nada impide que se lleve á efecto en breve plazo.

También por otras dos Reales órdenes de igual fecha se 
dispuso lo conveniente para la construcción por la Compa
ñía concesionaria del trozo del mismo ferro-carril compren
dido entre Santo Domingo y la Esperanza, y para la re
forma del presupuesto y concesión del trozo de Yillaclara á 
San Andrés, cuyas órdenes debo recordar á V. E. para su 
inmediato cumplimiento.

Pero comprendiendo el Gobierno que para la realiza
ción de su pensamiento, el terminar el proyecto no es sino 
el primer paso para la ejecución de la obra, y que tal vez 
no se hallará quien solicite después la concesión de la línea 
sin alguna subvención de los fondos del Estado, á causa
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de lo poco desarrollada que se hada la riqueza en el inte
rior de la Isla, conviene desde luego anticipar que el Go
bierno se halla dispuesto á otorgar el auxilio que sea ne
cesario y justo á la Compañía ó Compañías que pidan la 
concesión de la línea ó alguna de sus secciones.

La forma de este auxilio puede ser cualquiera de lás 
marcadas en la legislación de ferro-carriles vigente en esa 
Isla; pero entre ellas, y sin perjuicio de estudiar cualquiera 
otra que V. E. crea más conveniente, juzga el Gobierno 
que la mejor seria la de dar construida á las Compañías 
la explanación y las obras de arte, á fin de que estas no 
tuvieran que invertir más que el capital necesario para la 
adquisición del material fijo y m óvil para los edificios, te
légrafo y demás accesorios que exige Ja explotación. El 
Estado pagaria así la expropiación y construiría por su 
cuenta, mediante contratos, como en toda obra pública, 
las explanaciones y las obras de fábrica, entregándoselas á 
las Compañías como subvención.

En cuanto al sistema de vias trasversales, que por re
gla general serán carreteras, el Gobierno tiene conoci
m iento de que por la Inspección general de Obras públicas 
se Irn formado el plan de esta clase de vias, que aun no ha 
sido rem itido á la aprobación del Gobierno, sin duda por
que no .habrá terminado la instrucción del expediente in
coado a l efecto; pero siendo urgente el conocer y aprobar 
dicho plam  para que con arreglo á él se vayan luego re
dactando Job proyectos especiales de las carreteras que 
comprenda, y  para su consiguiente construcción, debe

V. E. remitirlo sin pérdida de tiempo, activando los trá
mites que faltan, prescindiendo de los que no sean esen
ciales; pero siéndolo el parecer del ramo de Guerra, por 
las condiciones estratégicas á que ha de obedecer el plan 
de comunicaciones, acompañará Y. E. el informe del Ca
pitán general sobre dicho plan.

Resumiendo en preceptos todo lo expuesto, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Que se recuerde á Y. E. el cumplimiento de la Real 
orden de 6 de Setiembre último relativa á la construcción 
del trozo del ferro-carril de la Macagua á la Esperanza, com 
prendido entre este último punto y Santo Domingo, de
biendo dar cuenta inmediata del estado de este asunto.

8.° Que en cumplimiento de otra Real orden de la pro
pia fecha, remita Y. E. inmediatamente el presupuesto re
form ado del trozo del ferro-carril central de Yillaclara á 
San Andrés, participando lo que haya practicado para la 
concesión de dicho trozo, y en el caso de que no se haya 
presentado petición alguna para ello, la subvención en 
obras ó en otra forma que Y. E. conceptúe deba otorgarse 
para hacer posible su concesión, que en tal caso se otorga
rla en subasta pública, versando esta sobre el número de 
años que duraría el usufructo por la Compañía concesio
naria.

3.® Que se reitere á Y. E. el inmediato cumplimiento 
de otra Real orden de igual fecha, relativa á la terminación 
del proyecto del ferro-carril central desde San Andrés á 
Yega-Botada por Ciego de Avila, Puerto-Príncipe, Tunas

y Bayaino, debiendo la Inspección general de Obras públi
cas de esa Isla dar á este asunto la preferencia á todo otro 
servicio que allí ya se encargaba, y  dando Y. E. cuenta 
mensualmente del estado de adelanto de los trabajos.

4 o Que al remitir Y. E. estos proyectos proponga la 
subvención que crea oportuna y en la forma que juzgue 
más conveniente á fin de que sirva de base para ia conce
sión en subasta pública.

fi.° Que remita igualmente Y. E. lo antes posible el plan 
de carreteras estudiado por la Inspección general, con to 
dos los informes emitidos hasta el dia, prescindiendo de 
los que no sean esenciales para la ilustración del asunto, 
activando los demás y acompañando el parecer del ramo 
de Guerra sobre dicho plan bajo el punto de vista estra
tégico.

Y  6.° Que si para estos trabajos y los demás que el Go
bierno se propone emprender en el ramo de obras públicas 
fuera necesario el aumentar el personal de Ingenieros y 
Ayudantes de la plantilla vigente, proponga Y. E. desdo 
luego el aumento que conceptúe necesario, oyendo á la 
Inspección general, así como todo lo demás que sea conve
niente para esta campaña de la paz.

De Real orden lo participo á Y. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V.- E. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1878.

ELDÜAYEN.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.— D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
Resúmen d é  las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el año natural de 1 8 7 7 , 

comparado con igual período de 1 8 7 6 .

DIFERENCIAS ENTRE EL AÑO NATURAL DE 1S7S Y 4 8 7 7 .
EN E l  ANO NATURAL DE 1 876 . EN EL ANO NATURAL DE 1S77.

ARTÍCULOS. UNIDAD.
. ¿JAS BN BL ANO DE 1877. MENOS EN EL AÑO DK 1877.

Valores. Valores. Valores. Valores.: Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite com ún........................................ Kilogramos. 4998.431 3.498.868 9.877.17% - 8.838.336 4578.741 4739.494
Aguardiente. L itro s___ _ 6.883.636 4.111.899 2.237.819 1.307.848 )> 4.586.117 2.801.651Conservas alimenticias ...................... Kilogramos. £.087.373 3.553.903 3.443.669 6.779.398 1.356896 3.885.489 »

( En tapones.................. M illares.. . . 738.568 9.157.035 688.286 7.858.097 )> 104.306 1.304.938
Corcho........ { En planchas y tablas.. Kilogramos. 1.444.7£4 783.367 1.983.986 991,977 539 838 868.610 3)

i .N o  clasificad o .. . . . . . » ... £74.690 51.676 902.891 , 180.518 687.901 188.848 » 9

Esparto. . . .  j En ram a. . . . . . . . . . . . 9 37.01£.673 8.148.790 32.880.870 7.161.181 • » j> 4.461.803 981.609Obrado . . . . . . . . . . . . 9 1.£67.414 358.557 1.1-80.704 £95.175 » *> 86.710 57.388
/ Anís............................... 9 185.701 111.488 167.380 100.407 j> » 18.381 11.015

Tfonfíoía s .  *.  ) Azafrán............ ........... 9 35.9£5 1.796.850 86.122 £.806.100 80.197 1.009.850 » J>UDMvvilvO • • • /i Com inos....................... 9 106.109 48.445 118.288 46.980 9.179 4.515 X» 7>
1, Pimiento m olid o .... . 9 664.195 496.157 685.842 491.648 » » 8.653 4509Almendras................... 9 3.160.9£0 8.516.148 4302,306 4.308.588 1.141.386 1.798.434 j>
1 Avellanas..................... 9 5.869.989 3.871.857 7.149.435 4.889.678 1.879.446 1.017.815 n 9JL L UluO O v/ ! 

PR ̂  \Caeahuet....................... 9 658.165 849.803 1.164.375 448.608 506.810 198.805 » 3)
1 Pasas.......................... 9  ' 40.371.540 87.488.109 37.903.110 86.531.906 » » 8.468.430 950.803
No clasificadas.......... 9 3.846.371 1.355.337 3.873.117 1.803.844 26.746 j> » 151.493Lim ones ................... ........................ 9 3.686.080 ; 658.683 4.433.609 798.049 807.589 145.366 Xl X)

Frutas ver | N aran jas.................... M illares... . 786.658 11.686.458 711.961 11.391.834 9 » 14.691 835.168
des . . .  . . Uvas ........................... . . . Kilogramos £ 095 789 688.735 7 086 506 8 198 959 A 900 717 a  unn q a  t  -

No clasificadas........ ..
XXiXvgi dllivO» 

» 1.839.745 839*845
i *UUU» UUU
3.545.588

AJ* X  40. uO/V
1.189.210

fr.t/Ov* i  X  i

8.305.843
tL.OUU.^l *

949.965
»
j>

9

9

G a n a d o s ...„ U nidades... 87.143 11.168.308 144.776 45.910.875 57.633 4748.867 9

i A lpiste... . . .  . . . . . . Kilógramos. 1.074855 874.986 1.194.988 310.697 180.733 35.771 » 9

i A rro z .. . . . . . . . . . . . . . 9 3.181.645 1.487.884 8.848.934 1.280.920 » » 338.711 146.364
) Avena .......... ............ .. 9 6.478.181 776.660 14.945.877 1.793.505 8.473.696 1.016.845 » 9vJTl clíiUb. • • . • \¡ Cebada......................... 9 £.874.406 517.394 15.439.383 2.779.048 18.564977 8.861.654 9 9
f Centeno...................... 9 £.913.880 586.699 9.118.396 4.461.311 6.805.116 931,618 9 9

1 T rigo ........ .................. 9 18.846.865 3.306.491 43.356.801 41.606.463 31.109.936 8.899.678 9 9

Harina de trigo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 49.508.356 17.387.936 94,696.795 33.043:867 45.188.439 15.715.931 9 9

Jabón............. 9 4,778.011 3.330.397 6.008.563 4.205.994 1.836.558 875.597 J> 9 j
Lana en ra m a ........................... .......... ; * 1.838.333 3.316.134 3.919.003 7.310.079 8.080.6^0 3.993.945 » »

it A lgarrobas............. .. 9 3.648.907 788.581 4.979.818 . 995.961 1.336.905 867.380 » 9

T.PO’nmliT’PQ jGarbanzos .................. 9 4.908,808 3.011.684 4.143.894 2.485.977 V )> 759.514 585.707Ijcg UljLLUI C'o • i¡■Habas. . . . . . . . . . . . . . 9 1.404.360 308.711 7.765.938 1.708.507 6.361.578 1.399.796 9i* Habichuelas............... 9 450.136 158.548 584,558 183.694 74.488 85.146 » 9

t Azogue ó m ercurio... 9 965.888 13.174,630 1.775.646 15.893.327 809.764 8.718.697 » 9

1 Cobre en barras, plan-
/ chas, &c........ .......... 9 384.938 491.893 1.199.803 1.246.583 874.871 755.840 » 9Metales. . . .  <\ Hierros y  las herra-
r mientas.................... ' 9 1.139.878 896.969 11.806.710 1.212.539 10.067.438 915.570 » 9

' P l o m o  en barras,
planchas, 9 87.407.694 46.848.449 111.958.371 60.292.978 84,544 677 14.050.589 » »

it Calam ina..................... 9 40.143.083 8.408.584 65.704.059 3.923.243 85.560.976 1.514659 9 »I C o b r i z o . . . . . . . . ......... 9 453.781.370 35.615.439 510.786.876 40.858.155 56.945.506 5.848.716 9 J>Minerales. .  <De h ierro ... ......... .. 9 631.690.318 6.316.908 1.844.187.188 12.441.271 618.436.816 6.184.369 9 9

1̂ Los dem ás.......... 9 86.385.570 4.149.688 85.860.007 3.545.438 » )> 1.128.663 604,190
Papel. . . . . . . 9 1.544.096 ■ £.853.196 8.367.911 3.599.401 883.815 746.805- 9 9

Pastas para sopa................................ 9 1.733.039 693.816 8.804.379 1.568.706 1.071.340 874.890 9 5)
Regaliz ------- j [ En extracto y  en pasta 9 367.653 538.648 651.787 945.091 884,134 418.449 y> )>

[ En rama............ 9 1.795.887 430.854 1.848.119 436.448 88.898 5.594 9 »
Sal com ún . . 9 818.991.873 3.194.878 300.833.616 - 4.503.504 87.841.043 1.308.686 » »
Seda en ram a....................................... 9 46.465 £.316.980 3.078 ' 121.320 » » 43.387 8.195.600

[B lanco........................... L itros . . . . . 6.600.645 3.300.383 4.569.867 1.481.908 )> 8,030.778 1.818.415
1 Común.......................... 9 58.878.079 13.069.583 76.608.787 22.498.452 £4.330.648 9.488.989 j> »

V í y i  A rt i  De Cataluña............... 9 90.811.045 54.186.686 . 107.488.880 38.423.106 17.877.835 15.703.580v inos. . . . . .
\ D e  Jerez.y  el Puerto. 9 38.835.171 78.589.136 89.644.708 60.410.772 » » 8.590.468 18,118.364
/D e  M á l a g a . . . . . . . . . . 9 8.457.877 8.457.877 8.881.398 4.073.019 484115 1.615.748 . » 9

( Generoso de los demás
puntos del Reino . . 9 158.631 838.413 8.861.888 3.291.922 8.108.651 3.053.509 » 9

390.673.983 454.373.597 103.3i7.748 39.613.188

Diferencia de más en valores en el año natural de 1877, comparado con 1876, en principales artículos. „ . . 63.704.614

M&üna 0 de JVlarzo de i «  ;b.=^üd Director general ¿e Adranos, Jann l&tore.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caj a g e n e r a l  de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado dar principio al pago de los libramientos por las dos terceras partes en metálico de los intereses de efectos públicos depositados en su Caja, correspondientes al segundo semestre de 4878, por el orden que lia determinado el nuevo señalamiento hecho al efecto; y en su consecuencia, el dia 19 del actual, de diez de la m añana á dos de la tarde, se satisfarán los libram ientos números 1 al 50 inclusive del referido semestre.Madrid 18 de Marzo de 4878.==E1 Director general, Carlos 

Grotta.
Dirección general de Mentas Estancadas.

PRESUPUESTO DE 1877-78. — MES DE FEBRERO DE 1878.
Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 

timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Beoaud.-tdo Iáera TOTAL,hasta íi;\ en
de Enero. Febrero. —PENÍNSULA. — —

P tas. Cénts. Ptas. Cénts. P ías. Cénts.Políticos. *  —  -

La Correspondencia doE spaña   38.648*88 3.873‘87 86.546*45
El Im parcial  25.888*53 3.864*30 28.546*83El Diario Español  6.771‘30 1.011 7.788‘30El Siglo F u tu ro   6.352*20 4.055*70 7.407‘90El Globo  6.066‘90 4.083 7.089‘90La Fé   4177*95 738*90 4916*85La Epoca  3.735*15 885*90 4081*05
La Iberia  3.71430 » 3.71430El Tiem po  8,450*40 579*30 3.089*70El Popular  8.156*70 33480 8.491*50La Nueva P ren sa   1.988*70 865*50 8.854*80La Mañana   4.706*40 846*30 1.958*70La Política  1.847*40 » 1.847*40La P a tr ia .     1.181*55 361*90 1.743*45El Tio Conejo  1.457*10 17430 1.631*40Los Debates  4.365*90 179*70 1.545*60El Correo M ilitar  4417*50 » 1.417*50
El Solfeo  1.107*75 895*80 1.408*95El Conservador  1.181*10 880*80 1.341*30La E spaña   1.196*85 110*10 1.306*95El Cronista   1.104*90 180*60 1.885*50El Pueblo E sp a ñ o l....  899*70 158*70 1.058*40La Lealtad Española.,  778*50 118*50 885El Parlamento . 784*80 84*60 809*40El Pabellón Nacional.. 604*80 70*80 675
La Paz  015*60 38*40 654El Mundo P olítico . . . .  ¿75*50 118*65 588*15El Constitucional........  440*70 48*15 458*85
El Correo de la T arde. 883*95 » 883*95
E l D uende . 45* . 5 » 45*75

113.678*76 14.965*17 188.643*93

No políticos.
El Guia del Carabinero. 1.370*40 804*60 1.575
El Boletín de la Guardia Civil  1.198*80 181*50 1.373*70
El Boletín de Pósitos.. 1.078*80 149*40 1.888*80
El Consultor de Ayuntam ientos  1.078*05 105*90 1.183*95
El Memorial de Infantería  - 669*75 804*90 874*65
Los Avisos ; . v  443*10 63*30 506*40
La Correspondencia Militar  ..........  363*90 119*40 483*30
El Siglo Médico  406*05 69 475*05El Magisterio Español. M/9‘80 48*60 458*40
El Boletín de Loteríasy Toros  384*90 » 384*90La Gaceta del Notariado 865*65 49*80 314*85
El Genio Médico-Quirúrgico  ................. 199*50. 99 898*50
La Gaceta de R egistrado res......................... ;  816*60 88*80 845*40
La Correspondencia Médica    .......................  815*55 89*40 844*95
El Boletín Oficial  818*40 88*80 840*60La Farm acia Española. 181*80 » 181*80
El Anfiteatro Anatóm ico............................   140*10 16*80 156*90
El Toreo.........................  155*40 » 155*40
El Boletín general del ^C l e r o . . .   180*90 83*40 144*30
La Consulta de Juzgados M unicipales  181*50 18 139*50
El Memorial de Caba-H ería ..................   117*15 15*60 138*75
El Boletín de Adminis- , _tracion Militar . . . . .  108*30 15*30 183*60El Comercio Español. .  103*95 18*30 116*85
El Movimiento Econó- ^mico............................. 83*40 83*40 106*80
El Boletín de Loteríasy Toros  50*70 41*10 91*80
La Industria ................. 54*30 36 90*30
La Reforma Legislat i v a . . . .................. 68*40 16*50 84*90
La Voz de la Caridad.. 88*80 » 88*80La Gaceta del Ministerio fiscal  67*95 10*80 78*75
El Avisador Municipal. 71*40 7*80 78*60El Boletín Bibliográfico 77*10 » 77*10La Revistado Hacienda 36*30 36 78*30El Anunciador U niver--

sal   44*70 80*40 65*10La Reforma de prim eraE nseñanza.................  60*60 » 60*60La Gacetilla................... 51 » 51El Fray V erás  41*85 8*85 50*10
La Cotización Oficial dela B q ls a . . . .   38*40 8*55 34*95El B a rb e ro ..........................  34*80 » 34*80
El Avisador Universal. 31*80 » 731*80La Revista de Correos. 84*15 5*40 89*55

Recaudado ídem TOTAL.hasta fia en
de Enero. Febrero. ~~_

Ptas. Cénts. Ptas. Cént*. Ptas. Cénts.

El Saco R u so    89*85 » 89*85El Madrid L ite ra rio .. .  86*40 » 86*40
La Historia Contemporánea    15 4*80 19*80
El A m igo .. . . . . . . . . .  . » 17*70 17*70La Revista y Asociación m útua de empleados de ferro-carriles.....................................  14*85 » 14*85El P ensam iento .............  18*90 » 18*90La Caja de P and o ra ... 11*10 » 11*10
La Crónica de la Industria   10*50 j> 10*50La Revista del personal de ferro-carril e s . . . .  7*80 3*3© 10*50
ElBoletin de institución libre de Enseñanza.. 3*45 5*10 8*55La Mosquita M uerta .. 8*85 » 8*85La Cxónica de prim eraenseñanza... ........... » 7*80 7*80El Boletín del Ministerio de U ltra m a -. . . .  6*45 0*90 7*35La Gacela A grícola. . .  4*95 » 4*95El C ontribuyente.  » 4*50 4*50
El Boletín de Enseñanza libre . .........................   3*30 » 3*30
El Boletín de la Sustitución ..................................  3*30 w 3*30
Las Noticias de España 8*40 » 8*40

10.688*10 1.734*30 18.368*40

ANTILLAS.

La Ib e ria   455 » 455La E poca   374 38 406
El Co* ̂  eo M iliW . . . . .  891 » 891El Siglo F u tu ro . . . . . .  858*50 9 867*50
La Correspondencia Mil i t a r . . . . . ................. 167*50 78 843*50El Boletín de la Guar

dia Civil...........................   167*50 86*50 194La Política   188 » 188El Pabellón N acional. 178*50 8 180*50El Boletín de Administración M ilitar  106 17 183
Las Noticias de España 119 » 119
El Tic u p o  . 96 16 118
La Lealtad E spaño la.. 111 * 111El Siglo Médico  58 9 67
Los Debates  58 » 58El Anfiteatro Anatómico    44 6 50L a F é . . . . . . . . . ............. ’ 34*50 » 34*50El Boletín general delC le ro ..   89 5*50 34*50El Bgletin del Ministerio de U ltra m ar  80*50 3 83*50El Memorial de Caballería.,..................................  6*50 5 11*50El Genio Médico-Quirúrgico    7*50 » 7*50El Pueblo Español. . . .  7 » 7
El Boletín de Loteríasy Tovos   4*50 » 4*50La Correspondencia Médica    3*50 » 3*50
El D uende  1 » 1

8.774 813 8.987

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro   1.058 805 1.863La F é   318 34 346Los Debates  834 68 896La Epoca    174 » 174
La Correspondencia Militar    91 38 183
El Boletín del Ministerio de U ltra m ar  80 18 98El Correo M ilitar  84 j> 84
El Boletín general delClero   54 10 64El Co neo de la Tarde 40 » 40La E spaña  84 » 84La Lealtad Española. 84 » 84
La Correspondencia Mé

dica   11 » 11E l Siglo Médico  7 1 8

8.193 356 8.549

RESÚMEN.
Para la P en ín su la . . . .  184.306*86 16.699*47 141.006*33Para las A n tilla s   8.774 813 8.987Para Filipinas  8.193 356 8.549

189.873*86 17.868*47 146.548*33

Madrid 15 de Marzo de 1878.=Javier Cavestany.

En el dia 20 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admi ti-
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 16 de Marzo de 1878.«4avier Cavéstany*

Comisión de evaluación de la riqueza territoria l de Madrid.
Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú ltimo de facilitar al público las cédulas personales que antes se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, calle de San Bernardo, núm. 48.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deben proveerse de dichas cédulas.Madrid 7 de Marzo de 4878.=E1 Presidente, Ramón García 

Arroniz.
Departam ento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  de la Dirección general de la Deuda pública.

ME S DE DICIEMBRE DE 4877.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por p >go de débitos y varios ramos y por conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta en sesión del 49 de Febrero de 4878.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Seis mil quinientos noventa y siete documentos de renta 

perpétua al 3 po1* 400 interior; por capitales 84.648.000 rs.Un documento de renta perpétua del 3 por 400 consolidado 
in te rio r; por capitales 449.330 rs.U n docum ento de Deuda amortizable al 8 por 400 interior; 
por capitales 4.870 rs.Tres documentos de Deuda del m a te ra ! del Tesoro no pre
ferente con in terés; por capitales 83.000 rs.Un doeume ño de Deuda del m aterial del Tesoro no prefe
rente sin interés; por capitales 40.000 rs.Ciento cincuenta y dos documentos de Deuda sin interés, 
procedente del personal; 984.770 rs. 39 céntimos.Total: 6.755 documentos; por capitales 86.077,370 rs. 39 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Dos documentos de títulos del 3 por 400 consolidado, emi

sión de 4864, renovación de 4870; por capitales 81.000 rs.Un documento de títulos del 3 por 400 diferido para su conversión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 4.000 rs.Setenta y un documentos de obligaciones generales de ferro
carriles, renovación de 4h74; por capitales 448.000 rs.Diez y ocho documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior; por capitales 4.849.894 rs. 38 -cents.Dos mil doscientos ochenta y cuatro documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 803.975 rs. 74 cénts.Cuatro mil ciento sesenta y tres documentos dê  Deuda 
amortizable al 8 por 400 interior; por capitales 3.346.708 rs. 
64 cénts.Cinco documentos de' Deuda corriente del 5 por 400 a papel no negociable; por capitales 709.657 rs. 44 cénts.; por*intereses en Deuda amortizable 940.886 rs. 46 cénts.; total 4.649.943 rs. 
60 cénts.Un documento de Deuda amortizable de segunda clase in 
terior; por capitales 80.000 rs.Seis documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 38.000 rs.Total: 6.554 documentos; por capitales 6.868.633 rs. 44 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 940.886 rs. 46 
céntimos; total 7.808.949 rs. 30 cénts.

RESUM EN.
Seis mil setecientos cincuenta y cinco documentos de amor

tización por pago de débitos y varios ram o s; por capitales 
86.077.370 rs. 39 cénts.Seis mil quinientos cincuenta y un documentos de am ortización por conversiones; por capitales 6.868.633 rs. 44 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 940.886 rs. 46 cénts.; 
total 7.808.919 rs. 30 cénts.T o ta l: 43.306 documentos; por capitales 33.346.003 rs. 53 céntimos; por intereses en Deuda amortizable 940.886 rs. 46 
céntimos; total 34.886.889 rs. 69 cénts.Madrid 49 de Febrero de 4878.=E1 Jefe del Departamento de Emisión, Teodoro Collazo.=Conform e.=El Contador ge
neral, F. L. de Retes.=?V.® B.°=E1 Director general, Presi
dente, Maldonado.

Banco de España.
El juéves 21 del corriente es el dia señalado para el pago del segundo plazo de la suscricion á las obligaciones del Tesoro sobre el producto de Aduanas, y este Banco lo recuerda á los interesados que no hayan anticipado aquel plazo á fin de evitarles el perjuicio consiguiente por la demora.Madrid 46 de Marzo de 4878.=E1 Vicesecretario, Juan  de 

Morales y Serrano.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de A suntos com erciales y  consulares.
El Prefecto de Argel ha dispuesto que se someta á tres dias 

de cuarentena todo buque que, despachado para el extranjero, 
regrese al puerto sin haber efectuado su viaje ni refrendado 
su patente.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de la 
navegación.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de ampliación del Derecho civil y Códigos espa- 

ñoles, vacante en la Universidad de Sevilla.
Los señores opositores D. Antonio Andrade y N avarrete y 

D. Manuel Bedmar y Escudero se presentarán el dia 80 del 
corriente, á las ocho de la noche, en el salón de grados de la  
Facultad de Ciencias de la Universidad Central para practicar 
el primer ejercicio de oposición.

Madrid 45 de Marzo de 4878.=E1 Vocal Secretario, Jorge 
María de Ledesma y Palacios*



Adm inistración económica de la provincia de Jaén.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago de la sucursal 

de Depósitos de esta provincia expedida en 3 de Julio de i 878 
bajo el núm. 7 de entrada y 5 de registro á favor de D. Mi
guel Serrano y Ooello, como Administrador subalterno de 
Rentas Estancadas de Alcalá la Real, por la cantidad de 375 
pesetas para responder de una libranza extraviada; y estando 
acordada la devolución de; dicha suma, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 84 del reglamento aprobado en 17 de 
Enero de 1874 parala ejecución del decreto del 15 de dicho 
mes restableciendo la Caja general de Depósitos, se anuncia 
por el presente.

Jaén 14 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, P. O., Fer
nando Rodríguez.

Adm inistración económica de la provincia 
de Navarra.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago correspondien
te ál talón de canje núm. 39 del registro parcial núm. 7, ex
pedida por esta Caja en 84 de Mayo de 1877 y señalada con 
el núm. 377 de Intervención y Caja, importante 88 pesetas, que 
ingresan como operaciones del Tesoro y en el concepto de de
pósitos de comisos, se anuncia su pérdida por medio de este 
periódico oficial para que quien la hubiere hallado la presente 
en esta oficina en el término de 60 dias, contados desde la 
fecha de la inserción del presente anuncio.

Pamplona 13 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico, Adolfo 
Fernandez.

Adm inistración económica de la provincia 
de Zam ora,

La Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, por orden de 17 de Noviembre último se sirvió ̂  anular 
la subasta de las obras de reparación del edificio Administra

ción-Depositaría de Rentas de la ciudad de Toro, propio del 
Estado, por haberse celebrado aquella antes de espirar el pla
zo de 15 dias que se señaló en el anuncio inserto en el Boletín 
oficial, núm. 49, correspondiente al 88 de Octubre próximo 
pasado.

En su consecuencia, y cumpliendo con lo preceptuado por 
dicho centro directivo en la citada orden, se anuncia nueva 
subasta de las referidas obras de reparación de dicho edificio, 
la cual tendrá lugar ante el Administrador del ramo de dicha 
ciudad al siguiente dia de haber espirado el plazo de 15, con
tados desde el de la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, bajo las condicio
nes económicas del pliego aprobado por la Superioridad que á 
continuación se copia.

Zamora 13 de Marzo de 1878.=E1 Jefe económico  ̂ P. A.„ 
Teodoro Grinda.

, 5 por 100 de la cantidad presupuestada. Asimismo exhibirán 
los postores su cédula personal. Una vez entregados los plie
gos, no podrán ser retirados bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de plie- 
gos, se procederá á su apertura y lectura por el buen orden de

¡I numeración, tomando nota de su contenido por el actuario de 
! la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
; licitase la proposición más ventajosa para la Hacienda; pero 
f no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aproba- 
. cion de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
i Estado.
¡ 7.a Si hubiese, dos ó más proposiciones iguales, se proce-
; derá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre los 

Imitadores que hubieren causado el empate,, adjudicándose en 
el acto al que ofreciese mayor beneficio, y sin perjuicio de la 
superior aprobación.

8.a Aprobado el remate por la Superioridad y notificada la 
aprobación al rematante, se aumentará por este el depósito 
provisional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que le hubiese 
sido adjudicado el servicio, quedando este nuevo depósito en 
garantía de la buena operación de las obras hasta el reconoci
miento y recepción que de ellas se practique.

9.a El rematante dará principio á las obras á los ocho diasí 
de haberle sido notificada la aprobación, y deberá terminarlas' 
dentro del plazo que señala el Maestro de obras que ha firmado 
el presupuesto, ó sea á los 38 dias de haberlas comenzado.

10. El contrato de remate se elevará á escritura pública 
antes del plazo marcado para comenzar las obras; y si el re
matante no se prestase á ello ó abandonase el servicio, se res
cindirá el contrato á perjuicio suyo, quedando sujeto á la res
ponsabilidad que establece el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1858.

11. Terminadas las obras, se procederá al reconocimiento 
de ellas por el Maestro autor del presupuesto, y si resultase 
que no son admisibles por no estar conforme con el presu
puesto y las condiciones estipuladas, se obligará al contratista

< á que las perfeccione ó las construya de nuevo, y en el caso d
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que no lo hiciese se procederá á ejecutarlas por A dm in is tra
ción á costa del mismo.

48. Si el rem atante no cumpliese las condiciones estableci
das, se le exigirá la responsabilidad por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que tra ta  el art. 9. de la ley 
de Contabilidad, con renuncia de todos los fueros y privilegios 
particulares.

do. Sólo se abonará ai contratista Ja obra que realmente 
ejecute, á cuvo efecto será medida y valorada á los precios del 
presupuesto por el Maestro a que antes se hizo rciere.*.cia, ex
tendiéndose por este la certificación que acredite el importe 
abonable, cuyo documento se rem itirá á la Dirección general 
de Propiedades á lín de que se sirva acordar el pago.

44. Será de cuenta del rem atante el pago de los honorarios 
que se fijan en el presupuesto do las obras, y el de los derechos 
de otorgamiento de escritura.

45. Form ará parte integrante de este pliego el Real decreto 
de £7 de febrero  é instrucción de 45 de Setiembre de 4858.

'  Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del presupuesto y condiciones formadas 

para la reparación del edificio que ocupa la Administración- 
Depositaría de Hacienda pública de Toro, so obliga a ejecutarla
en la cantidad do (en letra), con sujeción á los mencio-
na d os documentes.

(Fecha y firma.)
El Jefe de Negociado, José María Borgelles.=Aprobado este 

pliego por Peal órden de £7 de Enero último.
Madrid do de Febrero de d878.=El Director general, Con- 

cha.=Hay una rúbrica y un sello que dice: Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

A d m in istrac ión  C en tra l de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia db de Marzo.
Núm. 331 Antonio Galdó.—Alicante.

338 Alcalde de Pasantes.
333 Ambrosio Nava.—Manzanares.
334 Andrés Ron.—Mellide.
33b Dominga Menendez.—Villaviciosa de O.
330 Domingo Capafons.—Valencia.
337 Director de La Bomba.—Barcelona.
338 DionFia García.—Villar de A.
339 Eugenio del Castillo.—Moratilla de M.
340 Florentino Demi.—Puente de Vallecas.
341 Guillermo Smit.—Barcelona.
34# Juan Palazuelos.—Alcimeza de O. j
343 José Mellado.—Cartagena.
344 Juan Galvet.—Putchet.
34b Leonardo Bonet.—Valencia.
346 León Gabiola.—Lequeitio.
347 Manuela Berasategui.—U rrrtilla .

p 348 Miguel Sánchez.—Pontevedra.
349 Manuel Ubieto.—Ayerbe.
3b0 Manuel Quiroga V.—Vitoria.
3bd Pedro Jarran.—Barco de Avila.
358 Pedro A. Berenguer.—Murcia.
3b3 Pablo Serrano.—Tamajon.
354 Vicente Hernández.—Peñalver.

Madrid d6 de Marzo de 4878.=E1 Administrador, Martin
Botella.

Banco de España.
SUCURSAL DE ZARAGOZA.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, núme
ro 369, expedido en 31 de Marzo de 1877 á favor de D. Luis 
Arroyo y R. Zorrilla y comprensivo de tres acciones de este 
Ba.ico con los números 169.084 á 169.086 del registro general 
y números 3.b38 á 3.540 del de esta sucursal, se anuncia al 
míblieo por tercera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos rne&es, a contar 
desde la fecha del primer anuncio, según determina el artícu
lo 9.° del reglamento reformado por Real órden de 8 de Mayo 
último; advirtiendo que trascurrido dicho plazo esta sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del extracto, quedando 
libre de toda responsabilidad.

Zaragoza $ de Marzo de 1878.=E1 Director, Juan Navarro 
de I túren. X—1294.

In te n d en c ia  m ilita r  d e Granada.
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que no habiendo causado rem áte la  prim era subasta intentada 
para contratar á precios fijos el sum inistro de acuartelam ien
to, alumbrado y combustible á las tropps y caballos del E jér
cito y Guardia civil estantes y transeúntes por las ciudades 
de Linares y Andújar en el término de dos años, que princi
p iará p regir en primero del mes siguiente al en que recaiga 
la superior aprobación, se convoca por el presentd á la segun
da pública y fo n  u 1 licitación que se celebrará sim ultáneam en
te en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario de 
Guerra de Baeza en la citada ciudad de Linares á la una de la 
tarde del dia 8 de Abril próximo, bajo las bases y condiciones 
que se consignan en el pliego que se encuentra de manifiesto 
en la sección directiva de esta Intendencia, Comisaría de Guer
ra  de Baeza y Alcaldía constitucional de Linares, en los que 
oportunam ente estará también el pliego de precios lím ites 
correspondientes.

La oroposicion del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 44.° y llevar el del impues
to de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo que 
á continuación se estampa; no ha de exceder del precio lím ite 
fijado, será acompañada de la carta de pago del depósito que 
se marca y presentada media hora ántes de dar principio á la 
subasta; en la inteligencia de que la falta de cualquiera de 
estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 44 de Marzo de 4878.—De órden de S. E., el Comi
sario de G uerra, Secretario, Eduardo R. Gil.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .    enterado del pliego de condicio

nes para contratar á precios fijos el sum inistro de acuartela
miento, adumbrado y combustible en la ciudad de á fuer
zas del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes durante 
dos años, ofrecer ejecutar’él servicio bajo dichas condiciones, 
á los precios siguientes:

Pesetas.

Por coda litro de aceite  ......................................................»
Por cada kilogramo de carbón...................................... /  »
P om ada cama m ilita r com pleta ....................    »

(En las proporciones que establece el precio límite.)
Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta

de pago del depósito d e  pesetas y la cédula personal del
postor. . ,

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  ec o n ó m ic a  d e l P a rq u e  sa n ita r io  de M adrid.
Debiendo procederse á la adquisición por subasta pública 

de 30 botiquines de cirugía con sus bastes, arreos y demás ac
cesorios con destino al Ejército de Cuba, se convoca por el p re
sente á los que deseen interesarse en la subasta que tendrá 
efecto el dia 86 del actual, á las once de la mañana, con arre
glo al pliego de condiciones, precio límite y modelo de propo
sición oue estarán de manifiesto en la Secretaría de la Jun ta 
del Parque sanitario todos los dias excepto los festivos, de una 
á cuatro de la tarcie, sita en la calle del Rosario de esta Corte.

Madrid 44 de Marzo de 4878.=E1 Comisario de Guerra, In 
terventor y Secretario, Luis A^ensi.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de , domiciliado e n    con

cédula personal que exhibe del distrito de   número (el
que tenga), enterado del pliego de condiciones bajo el cual la 
Jun ta económica del Parque sanitario de Madrid in ten ta con
tra ta r 30 botiquines con sus bastes, arreos y accesorios para 
rem itirlos á la isla de Cuba, se compromete á verificar el expre
sado servicio bajo las condiciones referidas en el precio de.........
pesetas céntimos (en letra) cada botiquín con sus bastes,
arreos y accesorios correspondientes; y como garantía acom
paña carta de pago de la Caja general de Depósitos que acre
dita haber efectuado el pago de pesetas á que asciende
el 6 por 400 de su oferta.

(Fecha y firma del proponente.)

Ju n ta  d e rep a ra c ió n  de te m p lo s  de la  d ió c e s is  
de F a le n c ia .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del presen
te mes, se ha señalado el dia 8 del próximo Abril, á las once 
de la mañana, para la  adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de Mazueeos, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata im portante 6.500 pesetas 
88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha de 88 de Mayo de 487/, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en. la Secreta
ría  de la misma para conocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse 
préviamente como garantía para tom ar parte en esta subasta 
la cantidad de 385 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Patencia 44 de Marzo de 4878.=E1 Presidente de la Jun ta , 
el Obispo de Patencia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

con fecha. . . v  de  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e . . . . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Fecha y firm á del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su

basta por pujas á l a  llana la adquisición de 35 uniformes con 
destino ai conserje, porteros y ordenanzas de las oficinas cen
trales de la misma.

El acto tendrá lugar el dia 83 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3, hallándose los 
pliegos de condiciones, modelos de los uniformes y m uestras 
de los géneros que han de emplearse en ellos de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público. *
Madrid 43 de Marzo de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS ECLESIASTICOS, 

M a d r i d .
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. é limo. Sr. Licenciado D. Fulgencio 
Gutiérrez y Colomer, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, y Vicario Juez 
eclesiástico de esta muy heroica villa de Madrid y su partido, 
se cita á D. Juan N ibaud, viudo de Catalina Chevalier, cuyo 
paradero se igno ra , á fin de que en el improrogable término 
de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto, com
parezca en la Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
principal, á conceder ó negar el consejo prevenido en la ley 
de 80 de Junio de 4868 á su hijo D. Estéban, natu ra l de la 
Reole, diócesis de Burdeos, Francia, de edad de 30 años, para 
el. matrimonio que in ten ta con Doña María Ana Perez é H i- 
guet, natural de San Martin de Hix, diócesis de Arre, Francia, 
de 48 años de edad, h ija  de D. Juan B autista y de Doña Su
sana, ya difuntos; apercibido qué de no hacerlo se dará al ex
pediente el curso que corresponda.

Madrid 45 de Marzo de 4878.=Romualdo de Brea. X—4897

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Cácer es .
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y 

Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.
Bor el presente segundo edicto se hace público el falleci

miento abintestato en esta capital, de la que fué vecina, de 
Doña Eladia Perez Agüera, fallecida el dia 85 de Mayo del 
año último, siendo natu ra l de Aranda de Duero; y se llama á 
cuantos se consideren con derecho á heredarla para que den
tro del térm ino de 80 di as, contados desde la inserción del 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Búr- 
gos y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ante este Juzgado á 
hacer uso de su derecho; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, y en cuyo juicio de 
abintestato se ha presentado reclamando la herencia de la 
Doña Eladia Perez, como su hermano único, D. Julián Perez 
Agüera, vecino de Madrid.

Dado en Cáceres á 48 de Marzo de 4878.=Rom an Rodrí
guez. = P o r  su mandado, Marcelino Rasero. X —4890Carballo.

D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de prim era instancia del par
tido de Carballo.

Por el presente y térm ino de 40 dias, contados desde la  in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cita, llam a y 
emplaza á Cármen Diaz Naya, cuya ú ltim a residencia fué en 
la parroquia de Lema, y actualm ente ausente en ignorado pa
radero, á fin de que por sí ó persona debidamente apoderada 
conteste á la demanda de menor cuantía que contra la m ism a 
y más herederos de Josefa Naya Patiño interpuso JoséLourei- 
ro Vila, vecino de Noicsla, sobre pago de 4.400 rs. y los in tere
ses de un 6 por 400; bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro del expuesto térm ino, acusada que le sea la rebel
día, se habrá cuanto á ella por contestada la demanda, sustan
ciándose los autos en los estrados del Juzgado y parándole él 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Villa de Carballo 7 de Diciembre de 4877.=M anuel Diaz 
P orrúa.= D e su órden, Andrés de Castro. X—4896

D u r a n g o .
D, Tomás Forcen, Juez de prim era instancia de esta villa 

de D urango y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 

D. Santos López de Letona, natural de la anteiglesia de Ceá- 
nuri, cuyo domicilio actual se ignora, para que dentro del tér
mino de 45 dias, m itad ' del anteriorm ente concedido, compa
rezca á este Juzgado á contestar á la dem anda que Doña Ma- ■ 
ría Jesús de Inchaurbe, viuda, vecina de la misma anteiglesia, 
tiene deducida con fecha 5 de Enero últim o contra el mifemo 
su padre político D. Domingo de Murúa, vecino de Yurre, é 
hija de esta Doña Juana, sobre que se declare que la casa-posada 
de Zaparra, sita en Ceanuri, con su suelo y adherentes ha caí
do en comiso con arreglo á lo estipulado en la escritura dé 
constitución del eníitéusis de su razón por haber faltado al 
pago del cánon y que pertenece en consecuencia en pleno do
minio á la misma, poniéndola en p o se s ió n p u e s  si lo hiciere 
se le oirá y adm inistrará justicia, y  en defecto se sustanciará 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Durango 8 de Marzo de 4878.=Tomás F o rcen .=  P or su 
mandado, Tomás de Areitio.

Corresponde con su original, y con remisión signo y fir- 
mo.=*Tomás de Areitio. X—4889

E n t r a m b a s a g u a s .

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de prim era instancia de 
Entram basaguas y su partido, en la provincia de Santander.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia de D. Gaspar de la Lom - 
bana Perez, domiciliado que estuvo en la villa de Noja, sol
tero, de 68 años de edad, que falleció en dicha villa abintestato  
en 45 de Agosto de 4877, para que en el térm ino de 80 dias, 
contados desde la fijación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado y oficio del actuario  Don 
Tirso Lomas Anaya á hacer uso de su derecho en el juicio de 
abintestato entablado por el Procurador D. Fernando Fernan
dez Campero, en nombre y con poder bastante de D. Hipólito, 
D. Manuel y Doña Bibiana Perez Santiuste; D. Manuel Ruiz 
Perez, Doña Joaquina Lombana Arrinero, D. Juan Somoza P i
neda y D. Simón González, estos dos últim os en el concepto 
de representantes de sus legítim as esposas Doña Ignacia y 
Doña Antonia Perez Santiuste, cómo primos carnales del finado 
D. Gaspar de la Lombana Perez; pues en otro caso les parará 
el perjuicio á que haya lugar; debiendo advertir que los que 
hasta  ahora se han presentado son los arriba referidos y re
presentados por el Procurador Fernandez; advirtiéndo así bien 
que los que se presenten lo hagan por medio de Procurador 
con poder bastante.

Dado en Em tram basaguas á 9 de Marzo de 4878.===Lorénzo 
Jacobo Sanchez.=Tirso Lomas. X —4308

M a d r id .— Buenavista.
Por el presente y en v irtud  de providencia dictada por e 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta Córte en los autos ejecutivos instados por los Srés. G. Ro
llan d y Compañía se hace saber á los demandados D. Joaquín 
Aguado y Doña Dolores Lafuente haberse ampliado el embargo 
al esterado del cuarto-alm acén que ocuparon en la  C arrera dé 
San Jerónim o, núm. 53, y á algunos otros cortos efectos que, 
dejaron de incluirse en el prim itivo embargó, habiéndose dis
puesto su tasación pericial por los mismos peritos que verifi
caron la de los demás muebles vendidos á dichos demandados, 
que lo fueron D. Isidoro Delgado, á nombre de *a parte actora? 
y D. Ignacio Rey, designado de oficio por el Juzga por parte 
de aquellos.

Madrid 45 de Marzo de 4878.=V.° B.°==dEl Sr« Juez» fra n c is 
co R ondan .= E l Escribano, Bonifacio Guillen. X—'4898

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez dé primera instancia del distrito de Buenavista de



Gaceta de Madrid.—Núm. 76. 17 Marzo de 1878. 643

esta Corte en los autos de tercería de dominio interpuesta por 
D. Juan Palomar, apoderado de Doña Esperanza Perez en los 
ejecutivos que siguen los Sres. G. Rolland y Compañía contra 
D. Joaquin Aguado y Doña Dolores Lafuente, se hace saber al 
D. Joaquin, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, que á 
término de tercero dia nombre Procurador que lo represente 
en dichos autos de tercería; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y se entenderán con los es
trados del Juzgado las diligencias que en lo sucesivo le hagan 
relación.

Madrid 15 de Marzo del878.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Francis
co Rondan.=El Escribano, Bonifacio Guillen. X—1299

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte en.los autos de tercería de dominio interpuesta 
por D. Francisco Javier Aguilera en los ejecutivos que siguen 
los Sres. G. Rolland y Compañía contra D* Joaquin Aguado y 
Doña Dolores Lafuente, se hace saber al D. Joaquin, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, que á térmico de tercero 
dia nombre Procurador que lo represente en dichos autos de 
tercena; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de- j 
clarado rebelde y se entenderán con los estrados del Juzgado 
las diligencias que en lo sucesivo le hagan relación.

Madrid 15 de Marzo de 4878.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Fran
cisco Rondan.=El Escribano, Bonifacio Guillen. X—1300

P a m p lo n a .
Por providencia dictada el dia de ayer por el Sr. D. Vicen

te Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido, se manda expedir cédula de citación para 
que los que se crean parientes del hombre desconocido, de las 
señas que a continuación se expresan, y los que tengan noti
cia ó puedan dar razón del cadáver que se encontró en la 
orilla del rio Arga, á unos cuatro kilómetros rio arriba de la 
villa de Puente la Reina, punto intermedio próximamente 
entre Sarria y la casa denominada del Molino del mismo, y  á 
distancia de 18 metros del camino que une á dicho caserío con 
Sarria, el dia 1.° del corriente, comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, con 
objeto de declarar sobre la identidad de dicho cadáver, y ofre
cerles la causa por si quieren mostrarse parte en ella los pri
meros, y declarar sobre la identidad del mismo los segundos.

Y al efecto, cumpliendo lo mandado, expido el presente en 
Pamplona a > de Marzo de 18 /8.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia en cargos, Mauricio Lagardía.=El actuario, José 
Valeárlos.

Señas del cadáver.
Estatura próximamente de un metro y cinco centímetros, 

varón , de unos 20 á 25 años; vestía pantalón de paño oscuro, 
con dos franjas á los costados figurando puntos claros, te
niendo un cosido en figura de un núm. 7 en la parte trasera 
del muslo derecho; en los piés calzaba calcetines de algodón 
azul con nubes, y uno de ellos remendado en su planta baja 
con íiozos de percal claro de cuadros, y borceguíes en buen uso.

Pola de Laviana.
D. oancho Valdes Miranda, Juez de primera instancia de 

Laviana.
Por la^presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Juan 

Muñiz y Suarez, casado, de 31 años de edad, natural de Ta
ñes y  vecino de Pendones de Sobrecastillo, concejo de Caso, 
para que dentro de 15 dias comparezca en este Juzgado con 
objeto de ampliar su indagatoria en la causa que se le formó 
por hurto de ovejas; con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en la Pola de Laviana á24 de Febrero de 1878.=San- 
eho Valdés Miranda.=Por mandado de S. S.. José de la Torre.

P r a v ia .
D. Rafael Lamas, Juez de primera instancia de este parti

do judicial de Pravia por S. M. (Q. D. G.), etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza para hacerles sa

ber la sentencia pronunciada por la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia de este distrito en la causa que se les si- 
guio por arranque de árboles de la finca del Pedregalon, pro
pia de D. Cándido Fernandez Cuervo, de esta villa, y hoy de 
D. Pedro López Grado, á los sujetos siguientes: Francisco Gar
cía y López, hijo* de Rodrigo y  de Joaquina, natural de Caseras, 
soltero; Ignacio Perez y Pelaez, hijo de Casimiro y de Josefa, 
natural y  residente en el Castillo, y Angel Argudin y  Suarez, 
hijo de Juan y  de Ramona, de la misma vecindad, los dos 
primeros menores de 25 años, y  el último mayor de 60, todos 
de la parroquia y concejo de Soto del Barco, de oficio pesca
dores, para que en el término de 20 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial y en la G a c e t a  
de  M a d r id , se presenten en este Juzgado para notificarles en 
persona dicha sentencia; pues de no verificarlo se procederá á 
lo que haya lugar.

Pravia 6 de Marzo de 1878.=Rafael Lamas.=Por mandado 
de S. S., Fernando Suarez Arrojas.Sevilla.-Salvador.

D/ Joaquin Girón Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito deFSalvador de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al conocido por Cruz, 
de ejercicio cabrero, para que en el término de 30 dias com
parezca en la cárcel nacional de este partido á prestar decla
ración inquisitiva y sustanciar la causa que contra el mismo 
y otros se sigue por robo; apercibido que de no verificarlo se 
le declarara rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de

la policía judicial procedan á su busca y captura, remitiéndolo,  ̂
caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la cár
cel de este partido.

Sevilla 7 de Marzo de 4878.=Joaquin Giron.=El actuario, 
Manuel Carrion.

S o r t.
D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 

instancia de Sort.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Manuel Co

lomé y Babot, vilido, labrador, de 56 años de edad, natural y 
vecino de Tabascan, para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado al efecto de recibirle indagatoria 
en la causa criminal que se instruye contra el mismo y otros 
sobre corta de árboles en el monte de Beldís; apercibiéndole 
que de no verificarlo se continuará en rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Sort á 1 de Marzo de 1878.=Julián Duat.=F. José 
Aytés.

T a r r a g o n a .

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
se Lace saber á los herederos del Excmo. Sr. D. Blas Pierrad y 
Alceda, Teniente General de los Ejércitos Nacionales, que dentro 
del término de tercero dia satisfagan al Procurador D. Francisco 
Salvany la cantidad de 2.CC0 pesetas que acredita de adelan
tos por gastos ocasionados en méritos de la causa criminal 
que contra dicho Sr. Pierrad y otros se siguió en este Juzgado 
sobre sedición y subsiguiente homicidio, ejecutado en la per
sona de D. Raimundo de los Reyes García, Secretario del Go
bierno civil de esta provincia y Gobernador accidental que fué 
de la misma ; bajo apercibimiento de proceder á su exacción 
por la via de apremio.

Tarragona 8 de Marzo de 1878.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Monfort.=Enrique Andreu, Escribano.

T o lo sa .

D. Cirilo Urdangarin, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia del partido de Tolosa.

Certifico que en la causa criminal seguida de oficio contra 
Nicolasa Arregui, vecina que fué de esta villa, por defrauda
ción á la Hacienda pública, se ha dictado una sentencia del 
tenor siguiente :

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 7 de Marzo de 1878, 
el Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto esta causa seguida de oficio contra 
Nicolasa Arregui por defraudación á la Hacienda pública, y

1.° Resultando que en la noche del 19 de Abril de 1877 el 
Alférez de carabineros D. Mariano Aznar, acompañado de dos 
individuos de dicho cuerpo, aprehendieron á Nicolasa Arregui 
un kilógramoy 500 gramos de tejido fe algodón estampado y 
una tela de 32 metros, cuyo peso era de 95 kilogramos y el valor 
oficial de ambas telas el de 17 pesetas y 02 céntimos, y sus dere
chos de Arancel por ser géneros de procedencia extranjera 6 
pesetas:

2.° Resultando que todos estos extremos se hallan compro
bados por las declaraciones de los aprehensores, por lo que 
aparece del acta de aprehensión y por confesión de la procesa
da Nicolasa Arregui, que se halla prófuga; y que por lo tanto 
ha sido declarada rebelde :

1.° Considerando que el hecho que en este sumario se persi
gue es de un delito de defraudación, definido en el núm. l.° 
del art. 17 del decreto de 20 de Junio de 1852, apareciendo 
justificado por las declaraciones contestes de los carabineros 
aprehensores y por la de la procesada :

2.° Considerando que debe de apreciarse ' la circunstancia 
atenuante de que trata el núm. 2.° del art. 23 del citado Real 
decreto, por no ascender á 150 pesetas el importe da los dere
chos defraudados, sin que haya concurrido ninguna otra cir
cunstancia :

3.° Considerando que la circunstancia de hallarse prófugo 
el reo no puede detener el curso del procedimiento, el cual 
debe continuarse y se ha continuado en rebeldía, con citación 
de aquel en estrados:

Vistos los artículos 17,19, 21, 26, 27, 28, 33, 82 y 84 del 
Real decreto orgánico de 20 de Junio de 1852:

Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á la 
procesada Nicolasa Arregui á la multa de 12 pesetas, duplo 
del derecho defraudado, y las cosías, debiendo sufrir caso 
de insolvencia de la multa por via de sustitución ó apremio, 
prisión correccional á razón de un dia por cada medio duro, y 
sin perjuicio de oiría si se presentare é fuere habida en el tér
mino de un año, contado desde la fecha : notifíquese esta sen
tencia en los estrados del Juzgado y publíquese en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=Angel Asuero.»

Y para que tenga efecto la publicación de la presente sen
tencia, según en ella se ordena, expido el presente testimonio 
que firmo en Tolosa á 7 de Marzo de 1878.=V.° B.°=Angel 
Asuero. ==Girilo Urdangarin.

T o r to sa .
D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Tortosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Casals y Ca

sáis, vecino de Aldover y soldado que ha sido del cuarto regi
miento de artillería á pié, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde el de 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado con el fin de recibirle declaración en 
méritos de la causa criminal que se instruye contra Luis Ma~ 
teu y Busato, alias Badoch, y Agustín García y Muria, álias 
Cañero, sobre muerte violenta de José Mateu, álias Andrómi

na; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Tortosa á 7 de Marzo de !S78.=Miguel López Mo- 
lina.=Por mandado de S. S ., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco de Previsión y Seguridad.
La Dirección de este Banco, en virtud de la facultad que le 

conceden sus estatutos, ha acordado convocar á los socios á 
junta general, la cual se celebrará el jueves 28 del corriente 
mes, á. las diez de la mañana.

Las papeletas para la entrada en el local de la junta se da
rán en las oficinas del Banco los dias 25, 26 y 27, desde las 
diez á la una de la tarde.

Madrid 17 de Marzo de 1878.=E1 Director general, F. Sa
lido. X—1291

Banco de Castilla.
Según el anuncio publicado p’ l* la Administixeion ’ -.te 

Banco en 18 de Agosto próximo ) -asado, para la sexta m., 4-
zacion de sus billetes hipotecario - emitidos m  yíj-íiu! . el í i- 
trato de 26 de Marzo de 1870, resultaban en circulación el 31 
de Diciembre de 1876:

Pesetas.

11.927 Billetes, serie española, cuyo valor
ascendía á .....................................  5.963.500

19.672 Idem, id. inglesa, id. id........................ 40.319 500

31.599 Billetes por...............................   46.283.000

El pormenor de la série inglesa era:
14.467 Billetes, letra A, de pesetas 500...,. 7.233.500
3.092 Idem, id. B, de 2.500   ...................  7.730.000
2.113 Idem, id. C, de 12.000.......... ............. 25.356.000

19.672 40.319.500

Desde 1.a de Enero hasta 31 de Di
ciembre de 1877 se han amorti
zado:

4.918 Billetes, série española, importantes 2.459.000
2.112 Idem, id. inglesa, id.........................  4.529.500

7.030 6.988.500

Los billetes de la série inglesa amor
tizados fueron:

1.520 Billetes, letra A, de pesetas 500....... 760.000
351 Idem, id. B, de 2.500 .........................  877.500
241 Idem, id. C, de 12.0C3.............................  9.892.000

2.112 4.529.500

Quedaron, por consiguiente, en circu
lación en 31 de Diciembre de 1877:

7.009 Billetes, série española, cuyo valor
asciende á ......................................  3.504.500

17.560 Idem, id. inglesa, id. id..................... 35.790.000

24.569 39.294 500

El pormenor de la série inglesa es:
12.947 Billetes, letra A, de pesetas 500___ 6.473.500
2.741 Idem, id. B} de 2.500................  6.852.500
1.872 Idem, id. C, de 12.000........................  22.464.000

17.560 35.790.000

Los fondos realizados y á realizar para la sétima amorti
zación de billetes hipotecarios de ambas séries correspondiente 
al año de 1877importan:

Pesetas.

Por la realización líquida á metálico en 1877 
de pagarés de compradores de bienes nacio
nales, en cuya equivalencia se entregaron
al Tesoro 809 bonos de la garantía...................  404.500

Por 4.425 bonos de la garantía que se amor
tizan directamente en virtud de Real orden 
de 6 del corriente  ............................ 2 212.500

2.617.000
Déficit de la sexta amortización..................... 80.866*87

Líquido que resultará disponible.. . . .  2.536.13393

Que sobre las pesetas 39.294.500, importe de los billetes hi
potecarios en circulación, según árites queda demostrado, re
presenta 6‘454 por 100.

En su consecuencia, la Administración de este Banco ha 
dispuesto que el 28 del corriente, á las once de su mañana, 
tenga efecto el sorteo de los billetes hipotecarios de ambas sé
ries que deban ser amortizados y han de satisfacerse á la par, 
siendo el acto público y con asistencia de Notario, en la sala 

Me juntas del edificio del establecimiento, Barquillo, 3.
En los títulos de la série española y en los de la letra Á de 

la inglesa, la amortización tendrá lugar por decenas dentro de 
cada millar; y en los señalados con las letras B y C de la serie 
inglesa, por unidades dentro de cada centena.

El sorteo se realizará poniendo 68 bolas en un ghmo, con 
los números i al 100, menos los 32 extraídos en los sort eos ya 
celebrados; cuyos números representan las 68 decenas no amor
tizadas de cada millar para los billetes de la série española y 
los de la letra A de la inglesa, y las 68 unidades no amortiza
das en las 10 centenas de todos los millares para los billetes 
letras B y C de la série inglesa.

Extraídas del globo cuatro bolas, sus números lijarán los 
de las cuatro decenas de todos los millares de la série española 
y de los marcados con la letra A de la inglesa que han de ser 
amortizadas, y los cuatro billetes que en todas las centenas de 
los señalados con las letras B y C de la série inglesa han de 

a serlo asimismo.
I La amortización de cuatro decenas, ó sean 40 billetes con 
| reheion á las 680 de cada millar que existen en circulación,
1 representa 5‘882 por 400; de manera que resulta un remanente 
| de 0‘572 por 400, que se unirá á los productos de 4878 para la 
j amortización del mismo año.
J Celebrado que sea el sorteo, además de quedar las cuatro 
■ bolas que se extraigan expuestas en el cuadro que lo están las
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de les anteriores» en el local de la Caja del Banco, se pub licara  
el resu ltado  y se anuncia rá  la fecha desde la que hayan  cíe ser 
presentados los billetes á que toque la am ortización.

M adrid de Marzo de 1878.=Por encuerdo de 3a^ A dm in is
trac ión , el Secretario, R. B arban. X  IB9Ú

L a A d m in is t r a c ió n  de este Banco tiene la  h on ra  de an u n 
ciar a l público que desde el lu n e s  1.° de A bril próxim o, de 
once á una de la m añana, en todos los d ias no feriados, puede 
ser presentado en sus oficinas, calle del B arquillo, núm ero  3, 
el cííoon num. Id  de sus billetes hipotecarios, series española 
ó inuiesn, que vencerá en dicho dia.

* La presentación se h a rá  con dobles facturas que se facili
t a r á n  Gratis, devolviéndose u na  á los interesados con la canee- 
lacion"de ¡.os cupones y ol señalam iento  de pago, con la deduc
ción d e  10 p o r  100, seg u ra  e l  anuncio publicado en la  G a c e t a  
de Í?& de Mayo de 1877 para  el pago del cupón de 1.° de A bril 
de di el io año.

M adrid lo  de Marzo de 1878— E l Secretario, B. B arban.
X  1 vC'O.

C o m p a ñ ía  M eta lú rg ica  de S a n  J u a n  d e  A le a r a s .
Con arreglo  á lo dispuesto en el art. L> uc los esta tu to s  de 

«esta Com pañía se convoca á ju n ta  general de señores ac
cionistas pera el domingo 7 del próxim o mes de A bril, y ho ra  
de la  una d e  la lardo, en el locad que ocupan sus Glicinas, calle 
de Atocha, núm.GU, cuarto  bajo ele la izquierda.

Tendrán voz y voto en dicha ju n ta , según el a rt. lo  de los 
mencionados estatu tos, los accionistas que acred ita ren  poseer 
por lo monos 10 acciones adquiridas con tres m eses de an te 
lación al dia de la focha de su celebración, y los q u e rie n d o  
poseedores de m enor núm ero reú n an  la  rep resen tación  de 
otros, suficiente á componerle con igual justificación. P a ra  la 
representación en las ju n ta s  generales se exige que el rep re
sentante sea accionista y que esté provisto de poder en toda 
regla, no siendo suiiciente las ca rtas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados pora su in te li
gencia y á fin de que concurran  á las oficinas de la Compa
ñ ía  á recoger la papeleta de en trada , previa p resentación de 
los extra el os de inscripción de las acciones que posean.

E n  virtud  de lo que previene el art. 8.* del reglam ento, se 
ha lla rá  de m anifiesto en las oficinas de la  Compañía el b a lan 
ce general de la m ism a al o í de Diciembre de 187 / con el ob
jeto de que puedan exam inarle los señores accionistas.
' Madrid 1(1 de Marzo de 1878.—El Secretario  in terino , P e
dro A n u í i n Hernández. _ X —1301

C o n s e j o  d o  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  f e r r o - c a r r i l  d e l  T a j o .

Secretaría.
Be conform idad con Jo dispuesto en los artícu los 60 y 71 

de los estatu tos de esta Com pañía, la ju n ta  general o rd in aria  
de señores accion istas se reu n irá  el dia S6 de Mayo del. p re
sente año, a la s  dos de la tarde, en las oficinas cen trales, s itu a 
das en el palacio de Pozas, calle del R ey F rancisco , n ú m e
ros % y 4

Por acuerdo del Consejo, el A dm inistrador, o ec re ta rio g e - 
neral, R afael T am arit de P laza. X —1895

S ocied ad  co n tra tis ta  de la  p ica d u ra  de v en a  
de tab aco .

E n cum plim iento del a rt. 19 de los estatutos,^ la  ju n ta  ge
neral de accionistas celebrará su reunión  o rd inaria  el dia 84 de 
A bril próxim o, á las dos de la tarde, en el dom icilio de Ja So
ciedad en esta Corte, paseo de Recoletos, 13, bajo.

Según el a rt. 15 de Jos citados estatu tos, tienen derecho de 
asistencia á la ju n ta  todos los accionistas que posean cinco ac
ciones por lo menos, depositándolas en la Caja de la Sociedad 15 
dias antes del señalado para  la  ju n ta , como se previene en el 
a rtícu lo  10 de Jos mismos.

Al depositar Jas acciones recib irán  los señores accionistas 
una  papeleta nom inativa  en que constará  el núm ero de accio
nes depositadas y el de votos que por ellas puedan em itirse.

E l derecho de asisíencia sólo podrá delegarse en o tro  accio
n is ta  que io tenga por sí mismo.

L a delegación deberá hacerse por m edio de poder ó por 
oficio dirigido al Gerente.

M adrid 16 de Marzo de 187S.=Ignacio A ranaz. X —1303

B o l s a  d e  M adrid .
C o tiz a c io n  o f ic ia l  d e l  d ia  1 6  d e  M a r z o  d e  1 8 7 8 , c o m p a r a d a  c o n  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ' * “ “ “
G U I 5. Dia 4 6,

Renta perpó tua  al t  p o r  4 00..................... ... ) 1 ® *3*1 \ T2
á p lazo . lá  0  ̂3‘07 i [2 ím  cor.

ídem  e x te r io r  a] Z po r 100.    ------ . ,  *4 d5 * .
v.6 v a c a d o .  A U O í>

D eum  ainoB izab le  con in te ré s  del * por
<00 in te r io r ..........................     ^ ° R 7° -67 I2

á p lazo  27*80 áv‘85 ím p rox .
Billetes h ino tecarios del Banco do JEspa -

ña, segunda serio  .............................. 100*50 400‘o0
Bonos del Tesoro, do AO-Otf rs., 6 por <00

in terés an u a ] ...................................   : 69*50-60
en cantidades pequeñas. 69*60 »

Resguardos al p o rtad o r .de la  C aja de De
pósitos..  .............. :   79*;j0 »

no publicado . SO 50 »
Cédulas h ipo tecarías del Banco H ipoteca

rio de España al 7 por 1 00      98*90 9S*85
ídem  id, al 6 por >0U    88*75 5X75
Obligaciones del Banco y del Tesoro a l 6

por 100, serie in te r io r    . .  90*50 90*60-75-65
no publicado  90*60 »

en cantidades pequeñas 9o‘60 »
id-em id. ex te rio r.............................. .. 91 ‘50 94*50
Acciones de ca rre te ras  genera les , 6 por 

.4 00 anual, emisión d e L °  de A bril de
R550, de 4.000 rs  .........................    . 39 0(0 »

no publicado . » 42 0i9 d .
ídem  rio 31 de Agosto de 4 852, de * 000 rs. 38 ípO
Idem  de i.° ele Julio de 4 850, de S.uOO rs . 36 ü[0 »
O b ra r púb licas de 4.° de Julio d8 -1858, de

2.006 r s ................... .̂........................................... * 30*20
O bligaciones generales por ferro-carrUm , 

de 2.060 rs., do ¡á  de Julio de 4 874. . 25*15 25*15-26
no publicado 25‘áO »

ídem  id., de 1A de D iciem bre de 1 8 7 . .  » 25*20
m a m  id., em isiones de 4 875....................   25*20 .
Idem id., id. de 1876 ,   ............... .. 2o‘2ü »
Idem i a . , jd. do 4 877  ............................... 2o 20 »
Rom id., id, de 1,873.......... ........................  25* ¿0 25*10-20

no publicado  » 25*10 p.
Accione? d a ■ Beeqe de E s p a ñ a    202 0p0 202*50-203 0y0
I " no publicado  ^°3 ?qo 202*?0

C am b ios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R ein o .

D A Ñ O . ¡B E N E F IC IO .] I © A N O . ¡BEN EFIC IO .

Albacei8 . . . .  » 1U  1 L o g ro ñ o . . . .  » 3R
f ücoy. »  5)8 1 L c rc a .. . . . . .  * R ?
V lican te . . . .  *■ 0$  L u g o . . . . . . .  » 5yS
A lm ería .,. . ,  » j 6y8 M á lag a . . —  j * 3[4
A v i l a . . .» . . , !  » R 4 M u r c ia . . . , . ,  >• RS;
B a d a jo z ., , . .  » j R4 j| O r e n s e . , » 3y4
B a rce lo n a ..,!  a ! 3 [4 O v ie d o . . . . , ,  v 6[8
héiar. p a r . » P a te n c ia .. . .  *
B ilbao . . . . . .  * 5]8 P alm a Malí.* » 578
éúrgos . . . . . . .  * R4 P a m p lo n a ...  4 [2
L a c e re s ,. . . .  * 5y8 P o n tev ed ra  . » 3p+
•Jádiz.. . . . . .  * 3 [4 R e u s . . .   * 5¡&
C a rta a e n a .. . » R 8 S a la m a n c a .. » 418
C a ste lló n ..,.}  RS S. S ebastian . * 874 p .
C iudad-R eái. p a r , » S an tan d er. . v is¡4
C ó rd o b a   * 3;4 S ta .C ru zT fe . . r  -uZ
C o r u ñ a ;•> -i jj S a n t ia g o . . . . * ÍR
h u e rica   R 1 í  ̂ )| ’é -egov ia .., .  „ 5» L[4
« e r ro ! . . . . . .  * R 8 ¡ S e v illa .. . . .  - v 3[4
-Gerona. . . . .  a» 5}8 |j S o r ia   p a r .
G ijo n .  » Riá i T a rra g o n a ...  ̂ 7)8
G ran ad a   » R 2 1 T e r u e l . . . ,  >' 5{S
G u adaia jara . 1¡S  ̂ j T o ledo   p a r . »
: ú r o . .  E , , .  i- L[4 T u d e l a , R 4  ^
Suelva . „ . , ,  v . < G2 j V al encía . , , .  j 8[4
h u e s e a ,.. |  V allado licl. .
L e a . . , . , , . , .  R2 j Vigo   > 7¡S
Jerez F ro n t /  « 5[8 jj V ito r ia . „ * , ,  ^
L e ó n . . .   » RA \ ¡Z a m o ra . . c. ,  par., -
í . é r i d a . . . . . . v 5iS Ú Z a r a g o z a . . . * 5:3
b i n a r e s . . . . .  » j

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
P A R Í S  1 5  D E  M A R Z O ,

¿S por 100 e x te r io r.* .-  á 4 3 1.[4.
Fondos 6Sj)m oles

í 8 p o r  100 i n t e r i o r . . „ á »
„  ■ , • - <8 por 100 _. . . . . . .  á 74*35.* «idos frmmes. . . .  j 5 0̂I. , ao. á ««mo.
C onsolidados in g le s e s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 95 1 [4,

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z as ex tr a n jer a s .
L óndres, a 90 d ias fecha, 48 35 p 
P arís, á S días vasta, 5*03 1)2

O b serv a to r io  de M adrid.
Observaciones metereológicas  del dia 16 de Marzo de 1878.

.) ¿üS Pñ - A Y O3 A
' A V S 09.& t  J  e '< ad  <l9i a ! r - - - -  

del barómetro j trumómktí’o B iE B C f tiO !?  .
• iíOBAB redaeida I -

 ̂ 0° y 60 [i y clase del viento, del cielo.
Milímetros. húmeda-

!| S6G0- cido, ^

6 d e i a ^ .  707 26 —1'2 — 2 9 N .E . . . .  Brisa . D espejado,
« d e la ro . 707 65 3 9 2*0 N. E . . .  Viento.UIdem .

12 del dia 706 85 9 0 3 2 N. N. K. V.u fte N uboso.
5 de la t 706*28 |S 6 1 2 0 E. N .E . I d e m , . Idem .
6 de la t. 707*06 j 2 6 —2 0 E. N. E. Idem  . Casi desp.
®delai>. 709 06 j¡ — 0 6 —2 6 |E . N . E. Idem  . .¡¡Despejado.

T em peratu ra  m áxim a del aire , á la so m b ra . 9*/
Ideni m ínim a de i d     . . . . ,  . .  — L2

D ife ren c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 09

T em p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4‘47 m etros de la  t ie r r a .  20*6
Idem  id . d en tro  de u n a  esfera de c ru d a ! ............. . . »  43 8

D iferencia. 23 2

Lluvia eu  las 24 ú ltim as horas, en m ilím etros. 38

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
p m to s  de la P enínsu la  el dia 16 de Marzo de 1878.

&LTUUÁ. -S B fc P líftA -
barométríca tura füsrsa msaixj ««*»&■■

»Aí«iiTvni-Mfo . ®G g5'atíGS clon deí Selaj niTei del Cen¿e  ̂ U9J del ei do,, áe Umar
mar en mi- simales. viento. viento,

límenos.

S Sebastian. 767*5 4 0 N . E . . .  V ien to . C u b ie r to .. Bella.
gilbao ___  7fS ’8 4*8 S. E . . .  lu e m . .  L lu v io so .. Idem .
O v h v k T ’ ’ * 768 6 5*2 N. E . . . Brisa , C ub ierto .
Cor uña *(8 h.) 766 2 8*8 O . . . . . .  V o fíe. D espejado. R izada.
S a n tia g o .. .  765*7 8*7 N. E . . .  íd em  ..  Idem  , . . . ,  *

Oporto 764*7 41*? E. S. E. Idem . . I d e m  A gitada
Lisboa , 76? ‘jí 10*5 N . E . . .  Id e m , A go nub.° Idem,
Badajoz . . , .  » 14*3 E   V iento . D espejado. »

S F ern . (8 h.) 760 4 13 7 S. S. E. Idem  . Algo nub .° T ranqA
Sevilla, „ . . . .  759*6 4 5 4 N. E . . .  Idem  . D espejado. »
T a r ifa     760*3 16*5 E . V.v fte . I d e m . . . . .  G. oleaj.
G ran ad a!!,’ . 760*3 11*0 S. E . ... Calma Celajes  *

C a rtag en a .,. 763*9 13*6 N ..............Idem ,., N u b o s o .. ,  Bella.
A licante . . . .  762*6 S 1 ' N. E . ..  V iento. Id e m    A gitada
M urcia  763M 100 S. O . . .  C a lm a. Casi cub X  »
V a le n c ia ..... 764 7 -1 OS N . . . . . I d e m . .  C u b ie rto .. *
Palm a   763 6 S‘ü N . E . . .  V iento I d e m .   O leaje .
B arcelona ..,. 764*4 5 2 N. O . . .  íd e m . í d e m  P. oleaj.

T eru e l  766*7 V4 N . . . . . .  Idem  .. N uboso-.. .  »
Z a ra g o z a .,, .  765*8 9 6 N O . . ,  B r is a ..  D espejado. »
S o r i a . . , . , , , .  76^*6 — 0 2 N .» _C a lm a, N ev an d o . »
B u r g o s . . . . . .  767*0 4 6 N .B r ia . .  G ran izan .0 »
VaM adoiíd,.. 768 6 4*0 N . E . . .  V.° fte  N u b o s o . . .  »
S a lam an ca .. 764*2 2 4  E -  B r is a . .  D espejado. »

M adrid . . . . .  768 G 3 9 N. K . . .  V iento . íd e m ..........
E scorial.. . . .  768*3 3*2 N. N. E fB ris»  . íd e m . . . . .
Ciudad-Real, 764-7 6*6 N. E . V iento . íd -u n . . . .  »
A lb ace te .. .  „ 766 7 4 S N. N. E .:Brisa . .  Nuboso . , .  »

Dír e c c io n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Germn los p a r te s  recib idos, a v e r  llovió en A lm ería y  T a rra g o n a , y  

nevado  en P am plona, S o ria  y V itoria .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Del p a r te  rem itid o  en este d ia p o r I b in te rv e n c ió n  del M ercado d*3 

granos y no ta  de p rec io s de a rtícu los do consum o, re su lta  lo siguiente; 
Carne de vaca, á e  4 4 á 4 5 pesetas h  a rro b a , y á 4*31 el kilogramo» 
Idem  de ca rn e ro , á 9*57 pesetas la lib ra , y  á R43 el id lógram e.

Despojos de cerdo, de 10 á 41 pesetas la  a rro b a ; d e 0 ‘4 2 á .0 ‘5 i  
la  lib ra , y  de 0*90 á 4*4 4 el kilogram o.

Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la a rro b a ; de  0*94 á  4 p ese ta  la l i 
b ra , y de 2 ó 2*4 5 el k ilogram o. # , , . t

Tocino fresco, de 18 á 4 S‘50 pesetas la  a r ro b a ; ¿ e  0*84 á 0*90 la  libre., 
y  de 1*82 á 4*95 el kilogramo.

E n canal, de 16 a 16*50 pesetas la  a rro b a .
Lomo, de 1 á 4 ‘25 pesetas la lib ra , y  de 2*15 á 2*69 el k ilógram o. 
Jam ón, de 25 á 30 pese tas la  a r ro b a ; de 4*25 á 4*75 la lib ra , y 

de 2*69 á 3*80 el kilogram o. ■
P an  de dos lib ra s, de 0*42 o (L46, y de ÍX 8 á 0*52 pese tas  ei K ilo

gram o.
G arbanzos, dé  6 á 4 4*55 p esetas la  a r ro b a ; de ©'25 á la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4 *28 el kilógram ó.
Jud ías, de 5*50 á 8*5© pesetas la  a rro b a ; de  0*25 á ©*87 la  l ib ra , :v 

de 0*54 é. 0*70 ol k ilogram o.
A rroz, de 6 á 8*58 pesetas ia a r ro b a ;  d e  0*25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilogram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  a rro b a ; de 0M5 á 0*29 la  l ib ra ,  y  

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
C arbón  vegetal, á 4 ‘75 p ese tas la  a rro b a , y  á 0*15 el k ilog ram o . 
M eta m inera l, á 4*25 pesetas la  a rro b a , y  á 0*11 el k ilogram o.
Cok, á 4-p ese ta  la  a rro b a , y á 0*09 el k ilógram ó.
Jabón, de 10 a h 4 pesetas la  a rro b a ; de 0*50 á 0*86 la  l ib ra , y  de 1*08 

á  ̂*42 el kiíógram o.
P a ta ta s , de 4‘25 á 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*08 á 6*41 la  libra» 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el k ilógram ó.
Aceite, de 4 8 á 17 p ese tas ia  a rro b a ; á 0*60 la  l ib ra ,  y  á 4 4*80 el 

decalitro .
Vino, de 8*50 á 1C n esetas la a r ro b a : da 0*2S á 0*35 el cu artillo , j  

do 4*55 á 6‘9S el decalitro .
Petróleo, á 0*38 pesetas el c u a rtillo ,.y  á 7*52 el deca litro .
T risó , precio m edio, á 44*24 oesetas ia fanega,y  á 25*77 el hectó liiro . 
Cebada', precio medio, á 6*02 pesetas ia  fanega, y á 4 0*89 el h ecto litro .

N o ta . Rsses degolladas en el dia de ayer.— Y acas, 462.—C a m e
ros, 533,—T ern eras , 70.— C erdos, 322.—T o tal , 1.087.

Sn peso en lib ra s , 4 63.390.—Idem  en  kilógramó.--,. 74.738.

Estado de los productos, rem udados en esi& capital* m  d . í i a  
' ' de ayer por arbitrios sobre artículos íH consumo*

?u n to s  d e  RECAcr© acjon . éiUii.Génts. p u n to s  d i  i .e g a ü d a c io n , Ptas.véftU.

Toledo.. * 5.300*80 F ábricas de  fósforos
S e g o v ia .. . . . . . . . . . . . . .  4.437*46 ' en cab e zad as , | *
Nor t e . . 8 . 6 0 5  83 Pozos d eh ie lo : interv..¡ »
Bilbao, . e . . . . . . . . . . . .  1.651*77 F ábricas de cervezas:
A r a g ó n . » . , . . . . » , . . * .  2.540N6 p rim e ra  quincena. . 4.330*25
V a le n c ia .. . . . . . . . . . . .  4.642‘:?o M a t a d e r o s . ^4.928*20
M e d io d ía ... . . . . . . . . . .  23.264*32 _ _ ™ .
C o rreo s.............................  34‘77 T otal, , 70.704*06

Lo eme sa anu n c ia  al público  p a ra  su conocim iento»
M adrid 16 de M a-zo de 4 878.—E1 A lcalde, M arqués de T orneros.

v iudo del Villar»

PARTE NO OFICIAL.
A NUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
1878.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase...........................  30
Segunda id   ..............  43
Tercera id .   ............ .............. 1 5 0

SANTOS DEL DIA

San  Patricio, Obispo, y Santos Teodoro y  A lejandro  , m ártires. 

Cuarenta  H oras en la  ig lesia de San  P a tr ic io  (calle de l H um illadero).

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .— A Jas ocho y  m e d ia —F unción  117 de 
abono.—T urno  im par.—U A fricana .

TEA TRO  ESPAÑ OL. — A las cua tro  y  m e d ia —T urno  3.* 
par.—A beneñcio de D. José de E cliegaray .— E n  el p ila r  y en la 
cruz.— Ya pareció aquello.

A las ocho y  m edia.—L a m ism a función .

TEA TRO  DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y  m e d ía —T ur- 
po 1.° p a r .— El salto del pasiega.

TEA TRO  Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 
tres .—Sociedad de conciertos bajo la  dirección del m aestro  
Sr. Vázquez.

TEA TRO  DE LA COMEDIA. — A las ocho y m edia. — 
Preocupaciones.— Las tres rosas.— E n la calle de la Pasa.—-Baile.

TEA TRO  DE NOV ED AD ES.—A las cuatro  y  m ed ia .— El 
M ártir del Gólgota.

A las ocho y m edia .— La aldea de San  L orenzo .

TEA TRO  DE APOLO.—(C om pañía lírico -d ram á tica  ita 
liana).—A las ocho y m edia.—T urno  p a r .— La Stella di P osi- 
Upo.— Le disgrazie d 'un  artista .

TEATRO DE V ARIEDADES, — A las ocho y  m e d ia — El 
fin  del cuento.— E l frac nuevo.—-Como usted quiera.— El m arido  
de la v iuda .— El hijo de m i amigo.

TEA TRO  DE ESLAVA. —A las cuatro  y m edia .— Los co
m ediantes de antaño.

A las ocho y m edia .— Pablo y  V irg in ia .— El suicidio de A le
jo .— La isla  de San .B a landrán .— Boda ó m uerte.

TEA TRO  M A RTIN.— A las cuatro  y m ed ia .— La herm ana  
del carretero.—Baile.

A las ocho y  m edia.—¿Da quién es el gorro*!— La pena del 
Talion.— El sol de la caridad.— El amor y la s o t a n a . — Baile.

SALON DEL PRADO.-—Exposición de ñeras de Mr, B ideh— 
G ran función á las cuatro  y m edia de la  ta rde .


